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VENTA DE EJEMPLAREŜ
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S U M A R i q

Parte oficial

' Ministerio de Hacienda
íleaj. orden {rectificada) autorizando a 

p .  Antonio de Lezama para estable^ 
cer en el Depósito franco de Bilbao 
■mm industria de extracción de aceU 

y de solidificación o hidrogené 
rzacién de los mismos,— Páginas 1119  
y  1120,

Qtra. cúncediendo la admisión tempo.. 
' raí 'de las máquinas y tractores de 
pm ácter agrícola que se presenten al 
'despacho en las Aduanas de La Pen^ 

. 'pisuM con destino al Concurso y Ex^ 
posición proyectados por el Consejo 
provincia de Fomento de Zaragoza,--^ 
Página 1120.

Q tfa 'habilitando la cala Torre de las 
Palomas (Málaga) para el embarque 

■y de cementos y  pro.,
mietos nacionales,— Página iiZt).

O trd ídem la playa de Peñíscola (Cas
tellón^ para embarcar por cabotaje

, productos agrícolas. — Páginas 1120
v i m .

: MisHsterio de Instruccióu pública 
y Bellas Artes

TXoai orden disponiendo sea tramitado

PARTE GFÍCIAL

por í<i éste Minilñerio
Ktodó lo relácignuéd con distribución  
de tonas\ áprgbm ián dé itinerarw s y  
comisión dé m sitas extraordinarias 
de tos Inspectqrés d̂̂  ̂
ñanza,'—Página 1121,

Miüisterío dél Trabajo
Real orden autorizando la creación de 

una Junta dé fúm ento y  mejora de 
habitaciones baratas en Avila.--Pcu  
gina 1121.

Administración Central
G r a c i a  y  J u s t i c i a . S u b s e c r e t ? ) t f f a . - -  

Anunciando hallarse vacante la pla
za de Médico forense y  de la Prisión  
preventiva de i o s  Juzgados de p n -  
mera instancia que se mencionan. 
Página 1121.

Dirección general de los Hegis-iros y 
del N otariado .— ííe^aeíón de Jm reso..
luciones so bre , Naíariado adoptadas 
por este Miñisterió en el mes de 
Agosto próximo pasado.. ..Página

D irección  general-do P ris ioaes.— Ctf cu-
lar dictando .re;glas para que en to
dos los Estableéimiéntos penitencia^

Ha c ien d a .—^Subsecretaría:r--iPr(>m)5fíî n- 
do por quince dias la licencia que 
por enfeirmo se encuentra disfrutan'^ 
do D. Federico Fem dndez Sastre, 
Oficial dé tercera clase de la A dm i
nistración de Propiedades é írhpues*, 
tos de Baleares.— Página 1122.

I n st r u c c ió n  p ú b l ic a . — Dirección ge
neral del Instituto Geográfico y 
tadístico. — Convocando oposiciones 
para proveer 23 plazas dé Auxilioures 
de Meteorología.— Página 1122.

F omento,— Dirección general de Obra» 
públicas.—Concesión y construcción. 
Adjudicaciones definitivas de subas-' 
tas de obras de carreteras.—  Págu  
na 1132.

A n e x o  1.® ^  B o ls a .  OBSERVAToma 
C e n t r a l  M e te o r o ló g ic o .^ —O p o sig io -  
NES. —  S u b a s ta s .  —  ÁDMÍNísTRAGióN 
p r o v in c ia l . -A n u n c io s  o f i c i a l e s  del 
Banco de España {Pontevedra), y  de 
la Caja de Emisiones con garantía 
anualidades debidas por el Estado.

A n exo  2.® —  E d ic to s .— Cu a d r o s  e st a .- 
d íst ic o s  d e

G r a c ia  y J u s t ic ia .—Dirección general 
de los Registros y del Notariado'.—̂  
Lista de Aspirantes a los Registro^ 
de la Propiedad que se juencionañ.

A n ex o  3.® —  T r ib u n a l  SuPREMo.—Sala 
de io Civil.—Prínéipta del pliego 2U

HiHISIESIII G E M C IE ll

HESIBEICU SEl CSHSEJt 
BEHIHinM S

, S;M.elREVl>onAlfoaK»Xin(q.D.g.?,
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
B. A. R. el Príncipe de Asturias e ín- 
fantós y  d ^ á s  personas de la Augusta 
lie al Fám iim , continúan sin novedad en
fu  ümportante salud.

rios se dé la-máyor importancia a la 
higiene y aseo tyersonal del recluso,
Página 1122. - ■ -

acudido a aquel Depósito en solicitud 
de que se le conceda autorización ]>ara 
establecer en el mismo una industrte  
de extracción de aceites y solidificac-ión 
o hidrogenización de los mismos con 
las instalaciones consiguientes do g ^  
neración de corrieate y producción dfo 
hidrógeno, así como otras accesorias in
dispensables para el funcionamiento de 
aquella industria, y suplica se otorgue 
la autorización que se pide:

Resultando que el solicitante alega! 
como fundamento de su petición \M  
ventajas que la Instalación do esa ia<> 
duslria reportaría  a la economía

A

I Habiéndosf^observadó ecror en el 
I texto de la Reál ordpn de 13 de Sep- 
i tiem bre de 1920V púMicada en la Gage» 
i TA del 22 del mismo, ele es se re-
I produce a continuación:

I RÉAIi ORDEN
d /  limo. Sr.: Yista; la instancia susori- 

I ta  por D. Joaquín do Lizárraga, D irec
tor gerente del “Depósito franco do B iu 

'• bao, en la que expone:
I Que D, Antonio de Lezama, Ingcnie- 
‘ ro industrial, dbñiiciíiado en Bilbao, ha



i r m
f-
eional, buscando el mejor aprovecha- 

¡■miento de los productos agrícolas por 
procedimientos modernos, y promo- 

' viendo un iintenso comercio de semillas 
I oleaginosas de todas clases:

Resultando que habiéndose publicado 
la peítición en la Gaceta de Mad rid  del 
día 16 de Julio  últimOj m  cum plim ien

t o  de lo dispuesto en el artículo  6.» del 
i Reglamento del Depósito franco de Bil- 
,'bao, aprobado ipor Real orden de 10 de 
'Marzo de 1919, para que en el plazo de 
un mes pudieran form ularse reclam a- 

vciones contra dicha petición, los seño
lees L izariturry  y Rezóla (S. en G.), de 

(San Sebastiáñ, han elevado una instan
cia a este Ministerio, recibida dentro 

;de aquel plazo, en la cu a r interesan 
que se den máybres referencias con res^ ‘ 
pecto a la industria  de extracción de 
jaceites y solidificación o hidrogeniza- 
ción de los mismos, con objeto de cono
cer su verdadero alcance; que se orde
ne la publicación de aquéllas para  que 
puedan presentarse reclamaciones, y  
que, m ientras tanto, se demore la reso
lución definitiva de la instancia sus
crita  por el D irector gerente del De
pósito franco de Bilbao:

Considerando que las operaciones que 
pretende desarrollar D, Antonio de Le- 
zama en el Depósito franco de Bilbao 
está'n previstas, y pueden ser autoriza
das al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 6.° del Reglamento del Depó
sito,, aprobado por Real orden de 10 de 
■Marzo de 1919:

Considerando que el establecimiento 
de dicha industria  ha de recaer en be
neficio de la economía y el trabajo na
cional, toda vez que a las razones en 
que el solicitante fundam enta su pe
tición hay que agregar el núm ero de 
obreros que en las nuevas instalacio
nes han de ser empleados:

Considerando que la pretensiólñ de 
los «eñores L izaritu rry  y Rezóla no de
be tenerse en cuenta, ya que la pe ti
ción del señor Lezama es lo suficiente
m ente clara para  comprender el alcan
ce de la  m ism a; y

Considerando que el funcionam iento 
de la  nueva industria  habrá de ser de . 
bidame^nte vigilado para  garantizar los 
intereses del Tesoro,

**i 8. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por V. Ir, ha  te
nido a bien disponer que s& autorice a 
OD. Antonio de Lezama para  establecer 
ien ei Depósito franco de Bilbao una 
industria  de extracción de aceites y de 
solidificación o hidrogenización de los 
mismos, con las instalaciones consi
guientes de generación de corrienín y 
producción de hidrógeno y demás acce
sorias, quedando su jeta la creación y 

/ función;imbn\fo de ilicha industria  a las

' 2^ Beptiembíe Í92Q "Gaceta He MadriH.-Núm. 268,
reglas geinerales que rigen en el Depó
sito franco de Bilbao y a las especiales 
que para  este caso concreto estime 
oportuno dictar ese Centro directivo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. í, muciios años. Madrid, 
13 de S ep t^m bre de t920.

■ DOMINGUEZ PASCÜAL

Señor D irector general de Aduncas.

REALES ORDENES
limo. S r .: Vista la instancia suscrita 

por D. José Cruz Lapazarán y Beris- 
tain, Ingeniero Jefe del Servicio agro
nómico de Zaragoza y Secretario del 
Consejo provinciai de Fomento, en la 
que expone: que, según acuerdos del 
Consejo de Fomento, se celebrará un 
concurso de aparatos para el cultivo 
mecánico de las tie rras en el térm ino 
m unicipal de Zaragoza, en los días 25 
de Septiembre al 10 de Octubre del 
presente año, así como una Exposición 
coincidiendo con las fiestas del P ilar, 
y que al objeto de facilitar la  concu
rrencia, y dada la misión educadora 
del certamen, solicita se exima del pa
go de derechos de Aduanas a las m á
quinas y tractores de carácter agrícola 
que, procedentes del exiranjero, enlren 
en España con la exoíusiva finalidad 
de tom ar parte en. la Demostración y 
Exposición proyectadas; y

Consideranclo que la franquicia cuya 
concesión se pretende está prevista en 
el caso 3.” del artículo  144 de las Or
denanzas y caso de la disposición 3.® 
del Arancel, .que tra tan  de la entrada 
de efectos extranjeros que se destinen 
a Exposiciones que se celebren en E s
paña,

S. M. el Rey (q, D. g.), conform án
dose con lo propuesto por V. L, ha te 
nido a bien disponer que se conceda la 
admisión tem poral de las m áquinas y 
tractores de carácter agrícola que con 
destino ai Concurso y Exposición pro
yectados por el Consejo provincial de 
Fomento de Zaragoza hayan de presen
tarse al despacho en las Aduanas de la 
Península.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
13 do Septiembre de 1920.

DOMINGUEZ PASGUAIi 

tdroctor general de Aduanao,

limo. S r,: Vista la  instancia do la 
Sociedad F taanciera y Minera, de Má- 
laaa. soiioRando que se liabillle la cala.

denominada “ Torre de las Palumas 
enclavada en aquel térm ino m uuicipab 
para el embarque y desembarque da 
producios con deslino y procedencia a 
la industria montada en aquel paraje  
para la fabricción de cemento Port- 
la n d : j

Résuttando que esta petición se fun
da en la dificulíad de vía? para el trans
porte de los mencionados productos 
por tieTrá y de los perju icios que eRo  ̂
irroga a la referida industria, por el 
aumento de pupéelo que tai circunstan
cia impone a Jas mercancías cuyo trá 
fico exige la fabricación do que sq 
t r a ta :

Resultando que las Autoridades pro
vinciales lian emitido sus inform es 
unánim em ente favorables a la hab ili
tación pretendida:

Considerando que el valor de estos 
antecedentes es por sí propio decisivo 
hacia una resolución armónica con la 
petición, y qiie, además, puede otor
garse sin perjuicio para  el Tesoro, 
pTiesto que La vigilancia de las. opera- 
cioaes está garantida sin aumento ni 
modifi.cación de las fuerzas del Res
guardo que prestan allí servicio,

S. iVIj. e] Rey (q. D.'g;) se ha servido 
acordar que &e habilite  la cala deno
m inada “Torre de las Palom as” para  
el embarque del cemento Pcrtland pro
ducido por la industria  peticionaria y 
para el desembarque con de.stino a ella 
de pro'duciotr nacíonalés y nacionaliza
dos por el pago de derechos d.e impor- 
tacióij, .documentándose las cqjeracia- 
nes en la Aduana .de Málaga, y asistien
do a ellas funcionarios de la misma, 
con intervención del Resguardo de Ca
rab ineros co rrespond ien tes ai puntO' 
de la cala que se habilita, y obligándo
se la entidad pe tic ionaria  a fac ilita r  
LO'S medios necesarios p a ra  p rac tica r 
los despachos y  al pago de las dietas 
que sean reg lam entarias y gastos de 
locomoción a los funcionario s de 
\d u a n a s  que hayan  de asistir a ellos.

D é Real orden lo comu’uco a V. I. 
p ara  su conocimiento y efectos. Dios 
guardo a  V. U muchos años. Madrid,- 
13 de Septiem bre de 1920.

DOMINGUEZ PASCUAL i

Señor D irector general de Aduanas.

lim o, S r.: V ista la  in stanc ia  en qué 
el Alcalde del A yuntam iento de Pe-? 
ñ te ü ia  (Castellón) so lic ita , en iiom'^ 
b re  de dicha Corporación^ se habilité  
la  playa de la  m encionada población* 
para  el em barque de los productos 
agi'ícolas en régim en de cabotaje: 

R esallando que como= fundam entó 
1 do la so licitud form ulada alegase e n
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3a misma la  deficiencia y ca re s tía  de 
los transportes, dada la situación to 
pográfica de la ciudad, que se halla ; 
aislada de v ías de coraanicación por 
tie rra , dificultades que desaparece- 
íTían si se perm itiese el emParque de 
los productos agrícolas del país en 
aquella p la y a :

Vistos ios inform es emitido-s, con
forme ai artícu lo  3.̂  de las O rdenan
zas por las Autoridades de la  p rovin
cia, favorables todos a la habilitación 
que se solicita: y  

.Considerando^ que de accederse a lo 
solicitado se favorecerían  los in te re 
ses agrícolas de aquella, región sin  
perjuicio para, los in tereses del Te
soro; puesto  que según inform an las 
A utoridades respeotivas puede e je r
cerse con eficacia la vigilancia y.fis- 
calizaci-ón de -las operaciones que se 
realicen,

)S. M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto po r esa JDirecf̂  
ción general, se ha servido acordar se 
hab ilite  la playa.,de Pefííscola (Caste
llón de la  Plana) para  el em barque en 
régim en de cabotaje d:e los productos 
agrícolas de aquella región, tales co
mo» algarroba, maíz, habichuelas, le 
gumbres, h o rta lizas y fru ta s  frescas, 
debiendo verificarse las operaciones 
bajo la vigilancia de la fuerza del 
Resguando que presta  sus servicios en 
aquel d istrito , con docum entas e in- 
te i’vención de la  su b a lte rn a  de Beni- 
carló y siendo de cuenta  de la Corpo
ración solicitante el abono al funcio
nario  de la m encioaada Aduana de 
las dietas reg lam en tarias y gastos de 
locomoción correspondientes.

De Real orden lo digo a V. I. p ara  
su conocim iento y demás fines. Dios 
guarde a V, L muchos años. Madri^l, 
^3 de Septiem bre de 1920.

DOMINGUEZ PASCUAL 

Señor D irector general de' Aduanas.
—

De Real orden lo  digo a V. I  para 
su conocimieñto y  demás eféctbs. Dios ' 
guarde a V. I. muchas afios. Madrid, 
16 de Seplieinbre :de 1920. . - =

' • POETADO ■

Señor D irector general de P rim era en-
se lianza.

H! ¡EUCfi
IB E IU S  BHTES

Irlfi» ií i a ¿ tf/ & Sai ¿ai

REAL ORDEN 
llmo^ Br.: Con objeto de unificar el 

i&órvicio y que la Inspección general 
de Prim era enseñanza pueda dedicarse 
]a la labor técnica que le es propia,
' B. M. el Rey (q, D. g.) ha resuelto 
que todo lo relacionado con distribu- 
«i(5n de zonas, aprobación de iliaei’a- 
rios y comisión de visitas extraordi
narias de los Inspectores de Prim era 
en^^cñanza, sean tram itados por la Sec
ción 13 de este Ministerio, titulada 
Ensoílanzas del M^gisteriO-

EEAL ORDEN 
limo. Sr. : V M a la instancia sascmia 

por el Alcalde de Avila solicitando, eO 
representación del Municipio, la crea
ción de una Jun ta  de fomento de catas 
baratas en cTicha localidad:

Considerando que la Corporación pc- 
ticionaria es una de las comprendidas 
en el artículo do,la ley de 12 de Ju 
nio de 1911, a los e:íectos de poder so
lic ita r lia creación de una Jun ta  de fo
mentó y m ejora de casas b a ra ta s : 

Considerando que los gastos que oca
sione la gestión .de ese organismo han 
de ser sufragados por el Ayuntamiento 
solicitante:

Considerando que es dé general con
veniencia que existan, en el mayor nú
mero posible estas Juntas para im pul
sor’, vigilar y resolver cuanto se re 
fiera al problema de la  vivienda higié- 
nicn y barata:

■Vistos el Real decreto de 17 de Ju 
nio últim o y demás disposiciones vi- 

. gentes, y de acuerdo con el informeM ei 
Instituto do Reform al Bociales, =:

S. M., 01 Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

1.'" Con arreglo a lo preceptuado en 
el artículo 1.  ̂ de la ley de 12 de Junio 
de 1911, se procederá a la constitución 
de la Jun ta  de fomento y m ejora de 
casas baratas en Avila. .

2°  La Jun ta  mencionada, conforme 
al artículo 4.° de la  Ley y 65 del Re
glamento de 11 de Abril de 1912, se 
constituirá interinam ente, y form arán 
parte de ella: un Arquitecto, y si no 
lo hubiere ele la  localidad, una persona 
de profesión u oficio que se relacione 
directam ente con el ramo de la cons
trucción; uh Médico y un Concejal, 
no-mbrados por el Gobernador civil de 
la provincia, a propuesta del Ayunta
miento; dos personas, designadas por 
el Gobernador de entré aquellas que se 
hubiesen distinguido notoriam ente por 
su competencia en los estudios socia
les o por su interés e'n las obras de 
carácter social, y  el Inspector del T ra
bajo. ......... .......

3v® La Jun ta  así constituida desem
peñará interinamemie las funciones que 

I la Ley y el Reglamento le señalan has

ta  que, tííctádasi las Jnstruéciones qué 
determiina el artícuío fiñ del Reglamen
to, se pueda proceder a  la  eiécción áé 
los cuatro Vocales representantes de 
los mayores coíitribuyentés y de las 
Sociedades obreras de ladooalidad p a ra  
la constitución ‘definitiva de la Jun ta;

El Gobernador civil de la provincis> 
cum plim entará inmediatamente lo pre . 
ceptuaido en el párrafo prim ero del c i
tado artículo 65 dél Reglamentó, p a rr 
que inó Súfra demora este servicio, i  
dará cuenta de ello ai Ministerio del 
Trabajo.

Lo que de Real orden participo a 
V. I. a los efectois oportunos. Dios guar
de a Y. I. muchos : ~ i?-. Madrid, 23 úi 
Septiembre de in '

GAnATi

Señor Subseci^tirio  de este M in is f r r 'o  
;  -

a 3M D 2 68áC IA Y JÜ S T IC i4

: S U B S E e  ̂  E T  A K 8 A
Eii el Juzgado  de p rim e ra  

tanoia de T oro  se h a lla  vacan te , por 
d e fu ^ ^ ó u  de D. Rafael- de . C astro  
Meléndez, la p laza de Médico fo
ren se , y de la P ris ió n  p reven tiva, 
de c a te g o ría  de ascenso, que debe 
proveerse por traslación, conforme 
a lo prevenido en ei a rtícu lo  1 ® deí 
Real decreto de 29 de Ju lio  de 1915,

Los so lic itan tes  d irig irán  sug ins-, 
tarijcias al P resid en te  de 14 A udien
cia te rrito rla li de Valladolidv p o r con  
dlicito del Juez  ¡del p a rtid o  en que 
p res ten  sus servicios, den tro  del 
plazo de tre in ta  días n a tu ra le s , a 
c o n ta r  des-dc la publicación  de este, 
anuncio e n  la  G a c e t a  de Madrid»

Madr
El. , Bu 
Acac i I ,

3̂ de Beptiem bre de 1920.,
■̂ ■̂'ĥ rio, Jo-sé -eiaiMíio's

En
tanc ia
cante, p o r

• ..•■gado. ..dé p r im e ra  ñis-<
. ■' a m p I o na  se h all a v a -

 ,  ̂ _  traslaclóix de D. Pedro'
Ram írez Glalla, la p laza de Médi-co 
fo rense  y  de la  P ris ió n  p rev en ti
va, de c a teg o ría  de térmiruo-, qu© 
debe p roveerse  por concurso  de an
tigüedad  abso lu ta  en la c a lc g o r ta  
in fe rio r inm ediata , en tre  lo s  que la' 
solíciiten, conform e a lo prevenido 
un el artículo 8.® del Real decretof 
de 12 de Abril de  :1'915.

Los so lic itan tes  d ir ig irán  sus in s 
ta n c ia s  al P re s id en te  de la Audíen-^ 
cia te n  ito ria l de Pam plona, por conr- 
dlicito t:el Juez del p a rtid o  en 
p re s ten  sus servicios, den tro  del 
plazo de tre in ta  días n a tu ra le s , ai 
co n ta r  des4e la publicación de esl«  
anuncio en la G aceta  de Mad rid .

M adrid, 2-3 de Septiem bre de i920y 
El Sutosecretario, Jo sé  Márlíneij 
Aoaioio
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" íBa el Jtnrgado de p rim era  in s- 
la á o la  del d is tr iio  de la GatedraU 
á a  Palnrra, se lla lla  vacan te , por 
braslacióa de D. F ran c isco  Vives 
iMiralies, Ha p laza de Médico forense 
jy* do la  P ris ió n  preven tivá . dé Ca* 
itegorla  de térm ino , que debe pro^ 

'A*eers0 po r concurso  de an tigüedad  
ab so lu ta  en  la ca teg o ría  inmedlaT# 
dmferior, e n tre  los que la soliciten , 
conform é a lO: prevenido en el a r 
ticulé! 8.’" del Real decreto de 12 de 
Ajbril de 1915.

L os so lic itan ies  d ir ig ’rán  sug ^ns- 
iam eias al P resid en te  ae la Audien
c ia  ^territorial de Palm a, po r con
ducto  del Juez del partido  en que 

[bres-teti sua serv icios, den tro  deS 
ip lazo  de tre in ta  d ías n a tu ra íe s , a 
i c o n ta r  desde la pub licación  de este 
ianunclo en la Gacetca de Madrid- 
í, M adrid, 23 de Septiem bre de 1920. 
ÍPA Suibsecreitario, Jo sé  M artíne»
' A cacio*.
V . .y-

blREOClOM OEWERAL DE LOS «E- 
aiSTROS Y DEL NOTARIADO

^ e lu c ió n  d e  r e s o lu c io n e s  so b r e  ¡Vota- 
•, rla c lo . a d o p ta d o ^  p o r  e s te  M in is te r io ,
, a p r o p u e s ta  d e  Va D ir e c c ió n  g e n e fú á  

d e  los R e g is t r o s  y  d e l  N o ta r ia d o , e n  
e i  m e s  d e  A g o s to  ú l t im o .

' E n  5'.— Nombraruío, en  feirno primo- 
■’o, p a ra  M N ctaría vacante etCBarce- 
ioii: (por dCfuneióni de D. Justo  Bánt- 
'"he'55 Juárez) a D, JoíSé Po-ai y Jofre- 
idi, Nó'tiriiO’<jfe S^abadell.

—ídem , en id. segundo, ^ r a .  la id. 
de Ba5H?;elona (Scf. por dCmnidión d’e 
D. iM ^nuelrCrohuet Lloréní?), a don 
Ramón F om  y Bellet, id. de Gerona.

 ̂ -  ^  en  M. id., id. dé b a  Unión 
(ídem por traslación de D. José Calleja 
G oirel), D. Ju an  G alatrava y Agui
l a ,  id. de VillacarniilC. 
t «Idieím, en fdt prim ero, id. gc u m r o  
■déll Río, a D. Dionisio  Angulo Laguna, 
ídem de Huelva.

—-ídem, enj id. id., id. de V^illanueva 
del Ajrtiobifípo. a D. Félix M artínez 
ibátsez, id. dé L inares.

— Idem, en id. id)., id. efe. Burgo de 
O'Sirnia, a  D. Jo¿é de Prad'a G arrote, 
idenv de Alaejoa.

—Idtoi, m! id. id., id. dé La E strada 
(ídéim por tra^Üaciión de D. Nicolás iz
quierdo Hernández), a  D. Pío Gasais 
Ganosa, id. d)e S arriá .

—^Id'em, en id. segundo, id. de Níjar, 
a D. Juan  T orres García, id. díe Pur- 
cbena. .
f — Idem, en  id', id., id. de Alcira 
(ídem por traslación  dé D. Prudencio 
García López), a D. E nrique Serrano 

iiMartí, id. dé Dolores.
! —ídem, en id. fd.. id. de Ribeira, a 

:,D. L u c id o  Rey Sánchez, id. de Ne- 
figreirs. •
i —Idem, en id. id., id. ue M omi vpoi* 
¡defunción de D. José García de Que-

f edo), a  D. Jaim e Moreno Taufera. 
lem die Guad'ix. 

r  Idem, eni id. dé anifgüedad em la 
.]ciaiiTf3ra , id . de Lequei-tio, á D.' Igiíacío 
^^üíhéncz Gil, id. de San Mateó.

Ideim. en id. id., id. d'e Icod, a doH 
p icg ’O VVÓod Melián, id. de Güimar.

? i— en id. id'., í(í. d'e Gassa de 
.Ja Selva, a l5. Flofcneio Juiiyer Moret, 
¡¡ídem do M algrat.
í — Idem, en id. id., ié .  do Zaraiiz, a 
,D. F randW o Oónzáloz T orres, id. de 
iy:iuimárx’'aga.

—Idem, en Ld. id», id. de Jódar, a 
!>. José Mairfá Réyes y Alonso Vilia- 
sante, id, dé ArtAjóría.

—Idérn. en id. id., tó. dé Mor ella 
(ídem por tra.stfe(vión de D. Miguel 
Guillén), á D. Cósfár López-Braw y 
Gijraldk), fd‘. d'e Los Arcos,

—Idem, en id. Id., íd̂ . do Villarejo 
díe Salvánés, a  D, Atanasio Alvarez 
Orespo. idVde Melgar de Farnainentál'.

—ídem, én ,ídi ídn,. id. de San Vicen
te de "Dorainzo, a  D. Enrique García 
dé los Ríog, .íd., de Garbonaro el Mayor.

—Idem, en id. id., id. de Santa Gam
ba, a G. Antonio Recio Ortega, id. de 
G randas áe, S'álkne. "

—Idem, en rd. íd„ id. dé Cal^amo-cha, 
a D. Terencio Muñoz París,
Yeste,

—Idem, en i4. id., id. de PiedraírtU. 
a D. Tomás Bernardo Pórtela, íd’. de 
Arévalo.

—Idem, en id. íd., id. de Roa, a don 
Aurelio González García, íd. dé Gastro- 
jeriz.

— Idem, e n -id̂  íd\. Id. á% Agramiini, 
a D. Vicerite Larrondp Oquenao, Id. de
Tenasquer..,/:.-’;/"̂  I..',

ídicin, cTí (di id,,, fd. de Barreifos. 
a D. Ehrique Acosta RoMáii. ídérn cJb 
Agredía. ,■ . k

—Idem,: en Id. íd„; (d. de El Espinar, 
a D. Miguel Díaz, AuG.dés, íd. SaL

—-ídém,. en) id, fdG id. de- Ghe'lVa. a 
D. Lula Navarro Sánc(he-3, [á. d’e For- 
cali.

— Îdiem, en id  id,. Id (fe Salvatierra, 
a  D. Julio  Sarosoía Sagasiume, ídem 
de Cabivórniga.

—Idcni, e-rí ícf. id /d e  Atlenza, i  
D. PeóbO'Tarcxeena y Taracena, ídem 

d e  San Ánto-iía de Jbia.s.
— Idem, en i d  id., íd. de Beas dé 

Segura, a D. Juan. Sánc-hez Gómez, 
íd'eim de Slrnait d’e Valldigna.

—Idem, en íá. íd., i d /d e  Santafé 
(por d‘efunción dé D. Fraricisco Caivo 
Fíoresj, a D. José María Fernández 
RodrígaK33. íd. de Gampiílos.

—íaam, en íd. íd.. íd. do Puente la 
Reina, a D. Tomás del Hoyo y Giili.ó- 
rréz del Olmo, id. die M arqulna.

—Ideim, en  íd. íd., íd. de Sirieu, a 
D. Sebastián GaSelías Gazá, ídem de 

■Polleasa. ; ■ . /  '
E n  6.-—CoiTcediendo prórroga de 

excedencíai vo liin tária  por dos años al 
Notaii^io que fué de Gormles D. Diego 
Hidalgo y D iirán.

Madrriid!, 23 de Beptiembre de 1920.— 
El Dincicior general, Julio Foiirnieb.

rec;do por completa laa ,pelig rosa , cu-, 
fermedad. '

Deseosa e«ta Dii^ociÓa gepie-riai 
que en lodos los estableGimíentós pe
nitenciarios se dé La mayor .imporLan.. 
cía a la higiene y aseo peraónal deí 
neclusó, ha tenido a bfen ¿ispoiiOir la  
siguiente: , /

Prim era. En iodfeüs las Prtsiónes deí 
ReiniO, ciialqui'era que sea éÜ .catego
ría y siém pre qife las coiidlcióni^s/.delt 
es tab lee i miento lo peiTOitap, /S 0 ¡ \d ará 
un baño de aseo a cada reCliiSí> éh' el 
momento ¿8 su ingreso, procediéndosa 
acSemás al corte do pelo, íímpieza y 
desinfección de sus ropas dél modp 
má*s escr*jpuio90 posible. '

Segundo. Todo' reclu-sb' dé uñó y 
otro sexo, sin distinción de edades,'que 
ingrese én I as citadas Prision^sy sérá 
iruhediatamente vacunadó o ■ revacu
nado.

Tercero. Los Directorés y Jefes dé 
Ia.5 Prisiones pondrán el mayor celo 
y actividad en el cumplimiento. de este 
.sfel^vició. y s<e d irigirán a las AutorL 
dades y Gorporaciónes'' respCiCtivág- so- 
íicRíariao ios auxiMos quie para ello sean 
n^esartos.^ ’ •

Dios guardo a T. m uchos-añosr Ma>- 
drk1v 23 de Septfembre de 1920.—Et 
Director general, José María 
les.
Reñor Director o Jefe de la: Prisión. Je..<

SlNISTfiRIO BE tUC!ENB4:

B iñ E c o io u  a m E m L  d c  t o i s e o -  
■'.:'jyEs
cmauLAn

Una de las ñausas Tto más poderq- 
sameníie influyen en ol deseTiVolvi- 
rnient-o de la salud y con-siguicnte con
servación do ia mi'Snaa es la escrupu- 
lo«;a observancia de tos precep)tos de 
i a higiene, hacilendo evitables buen nú
mero d'e enfermedades que solo exis
tan en aquellos países y a.griipaoiones 
d'C gentes ’dond'é reina la desidia y fal
to díe aseo. Tai' sucede coa la viru'eía. 
que- gracias al descubrimiento de Jen- 
ner ha desapareé ido dé todos las pue
blos cultos, merced a una proñiaxis 
r\ue no puedo ser más cómoda y oco- 
nómica, hasta íci punto que donde ésta 
so practica con .canstanoia ha desapa-

S Ü .B S E C B E T  A
Ilrnc, S r .: Viisito oT expeG;iéntC7' pf©, 

movida por D. Federico ' FCrnátidcí 
Rastre, Oficial de iercéra clásc dlc l» 
Administración de Pímpiedadés e Im
puestos de Bafeareg, eñ ■ soilcitúd de 
prórroga de licencia por enferm o;'de 
conform idad con lo di.spue.sto én el, ar-. 
tícuio 33 del Reglamento de 7 de Bep- 
tic'mbre d e  1918-, con lo- informado por 
V. I. y en uso dé la autorrzacióm que 
m.e. conñere la Real ordén ■ dé: 20 cé 
igual mes' y año, he- tenido a bien con- 
cédérsí^ía por quinde días, a m<odiQ 
su e ld a

Lo digo a V. I. para los efectoíS' co-í 
r  r e sp on d i e ri t es, con d e vo 1 u ción - d el ex- 
pediento; Dios gi.iar(.fe a V. I. m.ucihOv̂  
años. • Madrid. 18 , d-e - Septiem bre dé 
Í920.—El Subsecretario. Argüeile'a .
Señor D irector general de Prnpiécta-» 

cíes % ImouestO'S.

1IS1STE8I0 DS IHSTSSCCI^IPÜEIOI 
lB E U S 4 g T S 3

DlflECÜlOiy GflIMEFIA?,
TUTO a E 0 GB,AFiOO' ¥  ESTADIS^ 

■ TICO'-
Dispue-'Sto pO'r R'cal decreto  de 

die Ju lio  del- corinente  año que laH 
p inzas ' de Auxilia-rqs de  ̂McteGeo.'Ioy 
gfa-qute no se cub ran  po r conrrirsé  
en tre  lo-g individuos doíl. Gucrpo-rlc' 
To-póvgirafois &e anuncien  a o-posioiofa 
libre, y ex is t i end o en 1 a a-ctual í da a 
23 piilíaz?js cn.e-stas condicioné.^, esto 
Direcición genera l h a  sido  a u to r  i'¿a- 
da p o r  Pveai o rden  do 13 del; ■a'C.tuaa'



1-;
• t a s

• jpara aHiinx'áa f̂ la correspoTidií'.rvfcí ¿ 
convoca!ari-a .para cuibrir las refcTí'- * 
da:s"'p1á7aá,. ;• ■ •;
, M hdividu6s :q  so lic iten  lo -

ibaír^^arfio- las e jercicios de opo- 
'Sioión aicrréditarán, .que. reú n en  ías 
con d icio TIOS' s ig ú io n te s :'

¡Bcir ,esipaño;l. ^

’ li áb e r ü ü in p í i d ó , di e z y, ocb o años 
no exceder en' un w lo  día .de 

itireinia 'y, cinco o! ü ílim rr día señ a - 
• lad o ,p a ra  la pr-eseaLacióa de in s ta n -
■ cías; : , ’ ‘

No hallarse inhabilitado para cjcr*' 
bCr cargos pubi

L is  d ós. ...p.rimc.ra..s .• co ii d i c i o ne s s>e 
. a c re d ita rá n  con J a  certiíicacíón del 

ác-t a d e a a c i m i e n t o ; i a ú 11: m a p o r 
íned'ío. do, una certiñcaeión expedida 
pofiv el. Jefe, del R egistro  GenLrai de 
•í* en ad os y re b el d e s .

...Las..ín.síancias así dncum antadas 
.. f  acAmipañadas .die i a. cédula p e rso - 
 ̂ xiaí del .jnteiresado *se di.rigi.rán a? 
P,«rector': ‘general del Instituto Geo- 
..■gráñqo .y ,Esí a d ís tic o,, y ? a rá n . a d rn 
.^idas . l'O-s , días laborab les ro m p ren - 
iijldos desde ei día 1.® d.e D.ioieWbre.

, pngxim o,, h a sU  e»l 39 del... m ism o, n 
la  Jm ra , dC;, la s , tr.0c,e. en :.ínteiigen- 
M ñ  d e :qii^ aa  . mcár} . M m  tUdas i por 
ningún coneapto l^s que se gxresen- 
te n  pasado  es-te plazo, n i ln.s que 
b a reo ferén '’ c í e !os doc^úm eatos' ex- 
^Tesados. ^

Eí d:fa 15 de E nero  de 1921, a la 
flo ra  d,0; ía s  .diez, deberán p re se n -> 
íiarsc- los'{npasi!.ores en el loca! de 
•la D irección genera l, p-ara suf-rir un 
pec o ü oc’i mí e n t o d o r ob u s t e i f ís le a 
pov  u n  M'^dICO nom brado al cfec^to 
P or 0.3l a ,’Di.r e<ĉ , i ón ge n e ra l. deb ien- 
(io 'ŜCT excluidQjí en Vi acto los 'qx!’0. 
k  julcdcv. cf'0 aquél, no resu íten  ú tí-  
t e  para  eí s e m c io  de cam po.

Ai '^-nesentarsie laa in s tan c ia s  y
■ dem ás doícuímento-s. lois ' in teresados, 
,;o sus representante-s, entregarán en
ila Habiiitaci.óri - del Pensónal de! 
Institu to  Geográñco y Estadístico, 
'On iconceplto- dé d'orecíhos, de exam en, 
la  cantidád .de 25 pesetas;, estas can- 

' 'tidadas s>e Oip'licarán a.l pago de los 
bo u  osario s del Médico y a su fra g a r  
•l 05 éeiri ás g a s tos de I os e x ám e he s .

' ■  Aíí s íg u ié n le ’día hábil; al en qne 
.§0. tonniiae eíl rccanoc i m iento  fís i- 
>̂0' s  e e feC'tu a ra  pú b 1-ic a m e n te y a ii- 

¡ti0 el Tribiuiaíl un so rteo  en tre  los 
aspisrantes cbecila-rados ú tiles, -sortee 
iquV d e te rm in a rá  el orden  en que 
deben s e r  exam inadas. S-e enten» 
d e rá  que renunciari a las oposicio
nes y .perderán s-u dereclio  log a s 
p ira n te s  que n o 's e  .hayan  p re se ti-  
.tado al rencnocimierdm .físl^^^^
■' . ’itós : oñercícioe de : oposición- aé 
yéririca-ran en la fo rm a y orden  s í-  
igutenles ;■ '

i,"* Gra-má.-iic-a caste llan a . T ra -  
"toxiió.n. c-orrecia del- fran cés . E tc- 
•inientoa de- D ibujo .lineal.
! P a r te  prá-díica.—,Se e sc rib irá  al
' 'diciado un íro zo  d’o ca s  te II a no y 

' tra d u c irá  p o r  e sc rito  uno do- ’lt-
■ ie r a iu r a ' m eleoro lóg iea fran cesa ,

■■ -a'mbOiS cte'gidos po.r eí T rib u n a l y
¡que deberán ser los mismos para todos 
io s  op.osIteres'que actúea en el mis- 

■' m o  riía;
;• En. el m ism o día o en o tros se  
‘co p ia rá ' una  /lám ina de D ibujo Ir- 
■íioal-elern/eTiM, tam.bíóTi eliegída po r. 
M irr ib u n a l y que scírá la  m ism a '

pit/rá todos ios opó siio  res qu o ' aa * 
túen en el m ís’rno día.

P arte  teó.riéa.% -AnáIi3ist dé y a  
fro-zo de oasteHario élegído m or eí 
T r ib u n a l  eon testando  a las  p reg u u - 
U 5 de G ra m á tic á ,que aquéIIcs qiiie- 
ran  d lrigkdes. ' \  ’

2 .® Elementos de Geoigrafia g e 
neral. Geografía especia.! de E spaña .

P a r te  práotica. -— Goales lar p ) r  
escrito dos preguntáé .Vie| programa 
de Geografía  geiieral y  o tras  dos 
del de JÍeO'gTahV, de É s m

P arte  teórica. — Exponer an te  el 
T rib u n a í cii un  ,soln exam en las 
cuestiones co n sig n ad as en dos pa" 
pctetas sacadas: a s u e r te /u n a  de 
G eografía  genera l y o tra  de Geo
g ra f ía  de E sp añ a , “ emp.IeandD  ̂ en 
cada una m edía h o ra  com o m á 
xinio. '

3.® Airitmética. Aitgebra eíenren*- 
tal, Geometría y Trigonom etría e le
m ental.

P a r te  p rá c tic a .— â) ResollVef* dos 
pT O b lem a s 'Cte o par a-cl o n &s a r i.t m é- 
tlcas y dos de A lgebra : ele-menial.
b ) Res olver dos P»roblemas de Geo- 
m eterá y  dos d¿ T rigo  Tém etela 
teem etál:,' "• ■. ' ' ..

Lag dos p a r te s  a ) ‘ y  b) sé 'v eri- 
ñ é á rá n  etl días- drfébenites; p é ro  su 
cesivos. y  ÍGs"ejeéciciO'S d-e c a d a  día 
g-e-rán los m ism os paira ytodos los 
o p o -d o res  que en é l ' aiotúén.

P a rte  '{jeórica.— á) íD esarrollar lag 
C!,iostion-eis co n sig n ad as en dos pa
palo tas de A ritm ética; sacadas a ta 
su e rte , b) Desarrolla-'r las 'Cuestio
nes consig n ad as en do ŝ pape le tas 
de Ai'gebrá ísacadás a l a ’- •suerte.
c) D e sa rro lla r  las :cuestionos con- 
signadias en dos pap é te tás , u n a  de 
Geomietría y  o irá  de T lrigonom e- 
tiría elemental.-- - ^

Las partes á), b) y  c) se verlñ- 
ca rán  en días d ife ren tes , y el tie m 
po m áxim o p a r a  ( |e sá rro l!á r log. dos 
te-rna3 de - cada  día -se v¿i do h ora y 
m edia, com prendido  en e llá ‘ la e-S" 
o-rilura p rev ia  de la s  ..cálculos en la 
:ólzaiTa, si a s í ,1o desea el ac tu an te , 
V la o o rü testac ió n ja^ lás  p re g u n ta s  
qi.1.9 crea  conven ['.ente'hacer él T r i
bual sobre lás m a te ria s  después que 
el O'po-siior h a y a , term inado  la ex
posición de itis p.áp^-^étas que -le 
to-caron on suerte .'-.

4.® F ís ica  dlérnentaí. M eteprolo- 
gía ole-raen tal. .

P arte  prácltíba:.—‘ C o n te s ta r_ po r 
■ esc.rito 'a las ptreguntas dé F ís lea  y  
o tras  'do<3 de M eteorología de las 
co.mprendldrvS en los p ro g ram as .

P arte  teóricri.—al D esa rro lla r  las 
oucstionos cooipírendldas en dos p a
pe lela.s de F ísica  sacadas a la su e r
te. b) Do-Barroilar la s  c u e s tla a e s  
co n sig n ad as en dO'S pap e le tas  cío 
M ctoorolagía sacadas a la ,sue.rie .

La.s p a r te s  á) y b) 'Se verificarán  
en días diferentes, y oí tiempo m á
xim o puira dos arrollaríais se rá  de 
h o ra  y medi a co m pr endido el tiem 
po n ecesario  p a ra  ,conte:sl.ar a ,Ia.5 
pi-^eguntas que. qiii-era hace r el T r i
b unal después -de expuestas las pa-* 
loeletas que lo toonron en su e rte , 
sí así lo juzga  conven ien te .

P a ra  la  p a r te  p rác tica  ,de cada 
.ejCTCk’io el- T rib u n a l d a rá  el iie in -  
po que juzgue convc.alente p a ra  el 
dCísarrolio do! trab a jo  que les . 011* 
com i0n.de, y, -terniinada aquélla, .po

d rá  proh ib ir el examen teórieo, y p«oí 
tanto, dar por term inada d a  ac-tuaoión 
del opositor que haya demostrado ca^ 
rece de 1 a preparación'*^^ m ás indlspen- 
sabte para ello,

La coneeptuación  dfO cad a  ejercí-' 
c-lo Sie verificará  al ien m in ar tod as 
su s  p a rte s  ipráctioa« }V teó ricas ocn 
lina sola no ta , y el T rib iinaL erpou:- 
d rá  a l  ipúblico la oaliñcación nif& 
m árica  de lo^ aprobados, eiitendléu'' 
ílo se  que los que no ñgiiiren en dte 
aba  re lac ió n  quedarán  excluidos y 
s in  dereah'O a  seg u ir  tom ando p a r
te en la s  O’pOvSicioncs.

La p a r te  'teórica de tes ejercicios 
mvúr o ral y púb lica , verificándose a 
p resenc ia  de tod as o las .cua-tes" 
quinta-s paní/es d»el T rib u n a l. . -

Eii a sp ira n te  que no se  prcsoníp 
a exam en el día en que sea  c itadc  
y d u ra n te  el tiem po que el T rib u 
n a l eslté reunido  en  sesión , o el que 
se fretire después de h a b e r  extraldc 
las bolas c arrasip o n d i en te s , p erde-rá 
todo 'derecho ; a, seg u ir I  ornan dq 
p a r te  ,en los 'ejercicios, sea euaU  
q u ie ra  la caus'a  que alegue.

E l que no habiendo  estado Ipro-"
, sériite a l «ser llam ádo, com padezca 
d u ran te  la  seisión " déló d'fá‘ -para el 
en que fü é  c itádb , p o d rá  p ractecar 
el ejercicio  -en d  a o Lo o e l .p  rimero, 
del día, .siguienite, seg ú n  te. d iepon- 
g a  el Presid-eáite deil T rib u n a í, peiro 
si, en este  caso , d e ja ra  'a tra  vez do 
p re se n ta rse  al e-or llamadlo, queda-- 
rá  excluMo 'de la  Iis.ta de aspir-an»- 
tes . 'con pérd ida  de lodos su s  de
rechos. ' . V • - .............

TcírmlnadOs to dos lo s  ejerci'CiO'S 
el T rib u n a l fo rm a rá  una  iroleición 
que com prenderá  u n jiú m e ro  de in
dividuos igual a l de lás p lazas ‘anun-, 
c iadas a oposición, o -sean v-eintte 
■tres, o m enos s i no fu e ra  posible 
completarlo con ios que juzgue ap
tos, debiendo fig u ra r en ella la s  qiio 
hub iesen  obtenidoBm ejor; c en su ra  y 
po r el m ism o orden de m érito s éfi 
que fu ero n  calificados. El Presidien«r 
te e levará  a la D irección g enera l 
la corresipondienite propuesita con 
arrciglo a la re lac ión  fo rm ada.

Los eom prend ido5 , en la relacláfi 
serán nombrados desdé luego Auxi
lia res de M eteorología, con  el suteD 
do anual de 3 .0.00 -pesetas, y e n tra 
rán  desde el día en que tom en po-- 
ses ió n  a gozar, 4e to dos los dere** 
elhos que Ies concede el Real dccne.^ 
to  de 5 do Ju lio  del c o rrie n te  año, 
quedando asim ism o su je to s  a los 
deberes en él establecidos-.

Los p ro g ram as con a rreg lo  a los 
que se h an  de verificar tes' exámO'* 
nes de los d ife ren tes  ejereicio>s dq 
estas oposiciones (SC fa c ilita rá n  en, 
la P o rte ría  de esta  P ire  ce ion ge
neral.

Madrid., 22 de Septiem bre, tío 1920. 
El Dire-CiOir g enera l, J . de E lola.

PROGRA:MAS DE IjOS EJERGIGÍOS 
DE OPOSTOION PARA INORESO EN 
líL  .CUERPO DE AUXILIARES DE 

METEOROLOGIA:
Program a de Geografía gsneraJ.

PAPELETA 1.*̂

El mundo astronómioo.—Log cucT» 
po.s celestes: sus movimienloB y cla-- 
s i file ació n .—•€ onM. e l a el o n e ?..—Bislemai?
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astroTiómioos.—Nuestro sistem a solar. 
,Hiipóíesig sobre la  form ación del sis
tem a solar.—El so l: su naturaleza.-— 
Magnitud y movimientos.—.Su,s rela^ 
oioni8'S con log demás cuerpos y espe- 
icialmente con nupi^stro p laneta .—Los 
p lan e tas , los satélites y log oometas. 
p i r o s  cuerpos m enores del sistem a 
Isolar.

Descripción física de E uropa: su si- 
tuacióni» lím ites y extemsión superfi- 

ijpial.—'Descripción física de Europa.— 
iC o n fl^ rac ió n  horizontal: accidentes 
/ m arítim os. —Accidentes terrestres, — 
lOonfiguraición vertical: el suelo de 
JEuropa—  Planicies, m esetas.— Siste- 
ima montañoso.—H idrog rafía : los ríos 
y  los l-agois de E uropa.—Climatología: 
la  v ^e tac ió n .—^Agr icu ltura  eu rene a , 

\p rincipales regiones agrícolas.

X>APELBTA -2.a
tie rra  considerada ástronóuGca- 

• mentie’.—Su ,íorma, naturaleza y mo* 
: vim ientos.—Bfeciog del movimiento 
i de rotación.—El d ía ,’ la noche y los 
crepúsculos.— Su duración en las di- 
íeren tes zonas y estaciones.—Movi
m ien to  de traslación— Orbita de la 
u^ierra.—Las estacione'».—Solsticios y 
Equinoccios.—Zonas astronóm icas y 
climas astronóm icos.—-Fenómenos de 
calor e ilum inación en las diferentes 
zonas y en  cada una de las es tac i o- 

,;nes. — La Luna. — Naturaleza de este 
[satélite  de la T ie rra .—Figura, yolu- 
I men, distancia y movimiento de la 
; Luna.—>Su órbita—-Revolución lunar. 
'Explicación de las fases de Luna.—La 
Luna con relación al So! y a la T ierra. 
Idea genera l de los eclipses.—^Sus cla
ses y . causas' que lô s explican.—Im 
portancia geográfica,de la Luna en a l
gunos fenómenos te rrestres y con re 
lación a la cronología histórica.

Descripción física de Africa.—Su 
situación,, lím ites y extensión super- 
íicial.—IDescripción física.— Configu
ración horizontal: accidentes m aríti
mos y  terrip'stres— Configuración ver- 
itical : relieve del suelo.—M ontañas y 
llanuras.—H idrografía: ríos y lagos.— 
Climatología: vegetación: sus zonas.

PAPELETA 3.»
' Objeto de esta esfera y elem entos 
^ue  la constituyen.—La esfera arm i- 
la r— 'Bu descripción .i— ÊI eje y los 
«polos.—Los círcul'os mayores.—El ho
rizonte.—El m eridiano.—El ecuador. 
1.a eclíptica y el zodiaco.—Log colu
dos— Explicación de estos círculos y 
su s  aplicaciones.—Log círculos meno
re s .—Los trópicos y los círculos po
lares.— Su representación y aplicacio- 
iies geográficas.
5ta s  longitudes y  latitudes geográficas,

Ln longitud geográfica: su división. 
Jlelación entre las longitudes y las 
lacras? determinación de lag long itu 
des.— Êl prim er m erid iano— La la tu  
lud, su división, su determ inación, 
punto  de p a rtid a  de las latitudes.— 
Medios s'í^-ncillos para  determ inar las 
longitudes y las la titudes.—Ejemplos. 
Clasificación de los pueblos o hab i
tuantes de la T ie rra  con respecto a su 
d ife ren te  longitud y la titu d : notas 
iqu-e les caracterizan— O rientación: 
puntos cardinales. — Rosa náutica de 
po« 32 vientos,—La b rú ju la  y sus apli- 
ífaciones.—Medidas  ̂itinerarias, 
'^ m é r ic a :  su situación, lím ites y ex

tensión superficial. — Cónfiguración 
horizontal: accidentes m arítim os.—r 
Accidentes te rrestres.—Configuración 
v e r t ic a l : p ian icies.—Mesetas.—Siste
mas m ontañosos.—H idrografía : los
ríos y los lagos.— Climatología: la ve. 
gol ■ ó"..—La agricuUiira.

PAPELETA 4.a

de representación de la T ie
rra.—La esfera: sus distintas posicio
nes;'su  empleo.—Los mapas.—^̂ Sus for
mas, su uso y sus aplicaciones.—Di
ferentes clases de m a p a s— Su cons
trucción.—Escal a s : su api i cae i ón—• 
Proyecciones distintas. — Proyección 
estereográfica y sus derivadas: polar, 
ecuatorial y horizontal.—Proyección 
cilindrica o de M ercator: sus ven ta
jas.—Proyección ortográfica y p lan e 
ta ria .—Proyección cónica y su empleo 
esipecial.—Los m apas globulares de 
Reclus y la cartografía  moderna.

Asia. Descripción física.—Su situ a 
ción, lím ites y 'extensión superficial.— 
Descripción física.—Gonfiguración ho
rizon tal.—Accidentes terrestres y m a
rítim o s.— Configuración vertical. — 
Planicre'S y mesetas.—Sistemas mon- 
taño.sos.—H idrografía: los r íc í y los
lagos.—■Climatología: veg '- ' •••'tL Su
agricultura.

E l ccdendai io.

Idea general del tiem po.—División 
del tiempo.—^^Cronología. — Unidades 
cronológicas.—^̂El día, el mes, la  se 
m ana, ell a ñ o : explicación de estas di- 
visiiOnes cronológicas. — FR calenda
rio : su origen y contenido.—El ca- 
lenidiario en los. diferenles pueblos 
antiguos.—La .reforma Ju liana  y la  
G regoriana.—Gahendario republlcariioi 
francés.—Gallendario perpetuo  o ecle.. 
siástico.

pa peleta

La T ierra  físicam ente considerada.. 
Su origen^ su form a y elem entos que 
la constituyen.—Hipótesis vu icanista. 
El estadO' in te rio r de la  T ierra .—Opi
niones de los Geólogo.,.—La corteza 
te rres tre .—Composición de . las tie
r ra s .—f\ocas ígneas y sed im entarias. 
Las edades y períodos geoíógioois.— 
Notas generailes de cada uno.

Oceañía.—Situación, extensión y lí
m ites.—Configuración horizontal:" ac
cidentes m arítim os y terrestres.—Uon- 
figuiración v ertica l: el relieve del sue
lo.—^Sistema de m ontañas.—H idrogra
fía : río s  y Jagos. — G lim aloiogía:
v ientos y  lluvias.—ÁgriciiHura.

PAPELETA 6.*̂

D istribución de las tie rra s  y de las 
a.guas: su extensión respectiva.—Con
figuración horizonial.—La litósfera  ô  
elementos sólidos.—E r  relieve ierres-: 
tre .— Su origen.—^^Aspectos diell re lie 
ve.'—Configuración horizontal. — Lo-s 
continentes y las islas.—Extensión y 
a ltu ras .—Disposición.—Tronco y ar- 
ticulaciones. — Hidrósfera o aguas — 
Co nfiguraci ó n« h oi" i z o n tail. — O c é an os 
m ares. — Articulaciones m arítim as.— 
Las bandas continentales y m arítim as 
de la superficie te rre s tre .

R u si a.—.S i tuac i ón.— î\s p ec to gen er ab 
del te rrito rio .—^Configuración horizon
ta l y contorno .— Ê1 relieve o configu
ración v ertica l.—Los ríos.—Qlimato- 
Ioííía íriisa. — Agricultura. — Modifica-

ñones que ha  sufrido el te rr ito rio  
ruso después de ¿a guerra .

La Es candil na.via^ — P o s i c i ó n,.—. 
A) N oruega: razón de este nombre..—r 
Lagos y ríos.—Los fiorcis noruegos.—i 
N atu ra leza  y producciones def suelo. 
Clima.—A gricultura.—B.) Suecia.— Ŝi
tuación.—Ríos, lagos y canales.—Pro-, 
«ductos del suelo.—La Suecia meridicv 
nal.-—^̂ Giim.a.—^Agricultura,

PAPELETA 7 .“

M orfología terre'Stre.—C|laoiiicaci.ÓTi 
de las tie rra s  por su a ltu ra  y por su 
ío n n a .—Mion tañas.—Valles. — Llaim.^
r a s  M esetas.—Caracteres y distrIbu-i
ción de estos in-dáviduos morfológicos'. 
Jníiuencia del relieve del sueuo sobre 
ila vegetación y sobre el desarro llo  de 
;ia v ida hum ana.—Las 'cordilleras.—-! 
■Los volcanes y su distribución geo
gráfica.—'Nom enclatura derivada 'dJe 
fas d iferen tes form as d-e ta  superficieí 
te lú rica .—El traba jo  de los agentes 
te lú ricos y extrateilúricos sobre la  su-, 
perficie te rre sk e  y su configuración.;

Dinamarca.— Posición— P artes qua 
com prende.—Aspecto fí ico: n a tu ra 
leza del sueilo.—Bdords, ríO'S, lagos y; 

obanales.:—¡Glima.—A gricultura, 
y A lem ania. -— ̂Situación. — Gompos1-i 
fe lón  deil su e lo ,— Gonfiguración hori- 
 ̂ zontal.—'Reilieve.,— H idrografía ,—Rios 
y 1 ago s .—^Glim a . — Agrien i tur a .—

" m iles después de la ú ltim a guerra ,

PAPELETA S.*'

La CLijiorncie del m ar.—El rellievá 
subm arino.—'Composición y tempera-^ 
tu ra  de .las aguas m arinas.— Ŝu sali
nidad y color.—El nivel del mar.-Hf 
M ovimientos del m ar.— rrab a jo  me
cánico dC'i m ar.— a) Oleaje.—_b) Las 
m areas: su  origen y su clkbtribucióni 
geográfica.—^Circulación de las aguas 
del m ar.—^Las co rrien ies.—Su form a
ción.—Sus c lases .—C orrientes de i At
lántico, del Pacífico y del Indico.-^ 
Corrientes p o la re s .— Influencia deíl, 
m ar en la vida de la tie rra .—;La Ocea^ 
nog rafía  y su im portancia geogiAfiCi'f

Austria-Eungría,

Estudio predom inantem ente físlc'd 
de las nuevas nacionalidades surgidas 
en da gran  crisis del diisuelto ImperiO' 
austro -húngaro .

El A ustria.—La Ghecoestlovaquia y-» 
La llanura  húrigái^a.—La Yugoeslavia. 
E studio  del actuTl es'iidüi de Polonia. 
D iversas deBincmbraciones que ha su
frido  el Im perio en pro de otros Es-s 

fiados vecinos. ü
- Suiza. — Posición, lím ites y extea-'  ̂
sión .—Configuración hiorizontal.— 
giones’ n a tu ra le s .— H idrog rafía : ríoá 
y lagos.—Gllaciares.— Cliimatología.-^ 
Agricuiltura.

pa pelet a  9.**

H idrografía terrestre,—Origen y  í W  
hiación de la« aguas terrestres— L(^

 ̂ m anantiales y arroyos,—Los ríos y sus 
i clases.—Cauce y curso de los ríos.--» 
í De5embov''adiira: estuarios y delta.—̂
' Aforo y réeim en de los rfos.— Cuencas 

y vertientes.—Irnportanéi.a física, 
cial y económica de los ríos.-—Los 

í': su origen y sus clases.—‘Los giair 
es ríos V princinslos lajiíofí dei 01 

B élgica—^Situación y 
tudio f isleo do la alia, meoia y 
Bálgicai y de las cuencas del M o^ y
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prosperidad nacional.—A^ricul tura, in- 
duetna y o G in e rc io ;L a  Bélgioa ña-, 
arenca y la Bélgica-, val.oaá.—'Divisio- 
nes :.írirriin:.strativa$: poblacioües im
portantes.—El Gongo belga.*—Modloca
ciones (crritoriale^. de la Bélgica de-s- 
.piiés do ¡a gran guerra.

Holanda.— Situación, límites, y ex
tensión.—Ríos, canales y lago-s.^'-rCii- 
nía.—Producciones.—El Imp-irio colo- 
niai holandés,

PAPIILSTA í(h , 

B i Q g e o > g r a ( i  a.

uto jeto y división de e ŝta parte de la 
g ra fía .—Lá cteacia b!OÍó>g-'Cd.— La 

Y:da de la Tienna y de los org,mismos 
que en. ella se deseavuieiveii.—Gogra- 
íía botánica,-—Bazas pnm iB vas.—Idem 
puras.—ídorá históricas.—Idem geográ- 
ñcas. — Caracteres y oxieiisióaLje^ U 
blanca, -de la negra y de la am arilla,— 
La-s razas dicectoras y su difusión por 
los diferente.s contiaentes.

La Península halkáica. — Situación, 
lím ites y extensión.— Contorno y relie
ve.— H i drogi‘afía , icl ima, üo r*a. —Pob 1 a- 
ciüii.—- Rumaniá.— Montenegro— Bai- 
garia, —Turquía — ̂Grecia. — .Modiíica- 
cione-s terri-ldriales después de la últl-- 
ma guerra.

PAPELETA 1 1 .

Reino Unido de la  Gran Bretaña, 
e Irlanda.

■ Siluación..— Consíideracno-nesi .gene
rales y ojeada de conjunto.

Escoicia.'—Esfu^úo' físico de la mis
ma.—Las alta.s tierras, las tierras dei 
eentra y las tierras del Sur.

íiiglaterra. — Es-tudio' de la región 
liiontañosa del NW.—Las cuencas car
boníferas.—Idem de la región bajja del 
BE.—El Principada de Gales.

irlanda.—Su estudio físico.—Islas y 
are b ip i éiagO0 anej os.

Climatología deí Reino Unido*.—La 
Geografía como causa de la riqueza de 
Inglaterra.—Agricultura.—Industria y 
íM) m e r c i o. —D i v i s i o n e s a d m i ii 1 s 1.1 ’ a t i v as 
y prm eipales poblaciones.—•Imperio 
eoloiilal británico— Formación del 
Reino Unido y del Imperio colonial.

Í>APELETA 1 2 .

Ifrancía.—Consideraciones generales 
y ojeacla de conjunto.-—Su situación y 
límites.— Accidentes cosí-eros.— Estu- 
dio de la^ partes altas.—Idem de las 
depresiones o* cuencas y de las redes 
bidro.gráñ'cas más importantes. — Cli
matología— Agricul tu r a : regiones- agrí
colas.—La industria y el comercio.— 
Divisiones adm inistrativas.—Poblacio
nes importantes.-— Anexiones territo
riales de Francia después de la últim a 
feuerra.

Formación de la unidad irancesa
El Imperio colonial francés y form a

ción dól mismO',

PAPELETA 1 3 .

 ̂ Italia.—Situación y lím ites.—Ojea-’ 
8a de conjunto acerca de la Península 
itálica.

Italia confinental: su éstado físico. 
Los Alpes italianos.—La llanura lom
barda.—Red hidrográfica del Po. 
Accidentes cosferos.—Los apenlnos.—
Sus verl.ivan.tes y sus ríos.

Italia insular.—Estudio físico de Bi- 
cilia, Gercleña y otras isiavS.;

El clima.—Agrien itiu'-a, industria y  
comere io.—Idi o m a y gob i é r no.—D iyi - 
s ’ o 116'S a dmi nistraliv a s . Póbi ác i o ne s  
• mportanies,

B^ormaeíón de la unidad itauaua.— 
Colonias. ' , 1 '  1.. ,

Anexiones Ral lanas ciespues ae í a  
ülllma guerra.

_Fr-ogmrTia de G eografía  da E sp añ a  
• y  F artugaL

PAPELETA lA

Situación, límite.s y exten.sión de Es- 
naña y Portugal.—Puertos y costas de 
España y Portugal.

España regiomih—Región septentrio* 
nal. < Guipúzcoa, Vizcaya, Bantander.

PA PEL ET A ^.*

Geología de España.—Terrenos- a r
caicos, prim arios, secundarios, tercia- 
rio.s y cu a te m ar i QiS.

Esp a ña r eg ion a I.—R egi ón sep t en tr i o* 
n a l—-Oviedo.—La bulla A sturias.—
Lugo.

PAPELETA 3,A.

AUigrafía. — Zonas de éléváción. — 
T i e rr as a i ta s.—El e vacian e s . p ir  ena icas. 
Macizo's galaico-asturiano '.-—Mac 
central.—Zona Sur de grandes al turas. ; 
T ierras de m ediana-altura.

España re'g'ionar.—Región septentriO' 
nal, — Ĝo ru ña.—P onte ve ár a. —Ór ens e—  
El Bierzo.

, PAPELETA 4 .’'

Montaña.?. — Cordillera p iréñakn .— 
Pirineos españoles.— Grupo de monta- 
ñas del NO, de la Península.

España regional.—Valle del Duero. ;■ 
León.—Pal encía.— .̂Burgos.

PAPELETA 5.*"

Cordillera ibérica.—Gordill(era medi* 
íerTánea orí en tal. — Nudo do Alb.arra- 
ida.— Cordillera carpe tana.

España regional,—Valle del Duero. 
Soria—Begovia— Avila.

l^APELETA 6.®

Cordillera toledana.—Cordillera Ma- 
rián ica.—Montes de A lentejox.—Mon- 
lañas de A rgarbe—Grupos m'Ontañosos 
del SE.—Cordillera penibélica.

España regional.—Valle del Duero. 
Sal amane a .—Las Batuecas.—Zamora.— 
Valladolid.

PAPELETA 1.^

Llanuras y valles.^—Meseta castella
no-leonesa.—^Valle del E bio.—L lanu
ra  cen tra l.—Valle del G uadalquivir. 
L lanu ra  portuguesa de E xtrem adura.

España regional. — Región cen tral: 
Madrid.—Toledo.

PAPELETA

H id ro ^ a 'f ía .— Líneas divisorias de 
asmas de la P en ínsu la . — V ertiente 
sep ten trional.—Sus principales ríos. 
Ríos d«e la región NO.—El Duero y sus 
afluentes.—Fil Vonga y él Mondego.

España regional. — Región c e n tra l: 
Ciudad Real.—^Guadalajara.—Cuenca.

PAPELETA 9.^

Río Tajo y sus aíluan tes.—Río Gua

diana y  sus afluéntes.—Kío Odiel y
nnhy.  ̂ .

I#  aña regional. — Región -cientral': 
vRe.— Cáceres. — La- V era  y  -d

aiit’ de Blassncia.—B adajoz

PAPELETA 10.

RÍO Guadalquivir y sus afluentes.-— 
p,íos dé la  vertien te  oa ien ta l; zona in
ferior. •— Río Guadalaviar. — Río Pa- 
laiicía.—Río Ebro y sus afluentes.—* 
Ríos catalanes.

España regionaí.-— Andalueía: Ble- 
r ra  Morena.—Jaén .—Córdoba.—Bevi., 
lia.—Huelva.,

PAPELETA 11»
.1

Régimen de /los ríos.—F lo ra  y vegé*» 
tación.—Zona central.—Zona portu^ 
guesa occidentaT o atrántica.

 ̂España regional. —■ AndalucSía: Cá  ̂
diz.—G ranada.—-Hoya de Baza.-— 
niería.

pa peleta  12,

Geografía hum ana. —  Población.-*»
Indole y  condiición de los esuañojles.— 
Razas.—^Otros tipos.—Lenguas y dia- 
lectes.—.Religión,—  Densidad de po 
blación.

España reg ional.— ^Murcia y  V alen
cia : Murcia. — Alicante— ^Várencia.—:( 
Castellón.,.

pa peleta  13.

Idea generan de las divisioneis aS- 
m in isfrativa, docente^ eclesiástica. ju 
dicial. m arítim a, m ilitar y  política. /

D istribución de la  población.—^̂ Las 
ciudades y los pueblos.—^La ciudad 
española.—'Morbosidad y m ortabilidád.

España regional.—Valle de l Ebnoi: 
Alava.—^Logroño.—N avarra. —• Zara-^ 
goza.— Êl M onasterio die P iedra.

pa peleta  14.

La ag ricu ltu ra  en E spaña: causas'' 
de su decadencia.—Regiones agríco
las.—El regadío : p rincipales canaJles 
de riegO' y pan tanos más notables.— ̂
Cultivos alim enticios: la vid. el olivo 
y 'los cereales.—-Cii-'ltivos industriales^, 
Pastos, bosques y m ontes.—Ganade-^ 
ría .—^Fauna.—Pesca.

España regio'nal.—Valle de l Ebroli 
Huesca, Lérídia, A ndorra y Teruel.

PAPELETA 15.

La industria  de E spaña.—Industrlaé  
m ineras.—Griaderos de azogue, -cobrei  ̂
plomOj carbón y h ierro .—O tras rique< 
zas mineras.

España re'gonal. — Litorali cata lán! 
Tarragona, Barcelona y Gerona.

PAPELETA 16.

Industr 1 as m etalúrgicas, alim enlL  
cias, fabriles y  m anufactureras.—^Dis
tribución de la riqueza in d ustria l.—í 
El comercio español.—'Medios auxilia-j 
res del comercio.

España regional.—^Archipiélagos es
pañoles : Baleares. — C anarias: 
rife.

PAPELETTA 17.

Ferrocarriles . — Principales líneasi. 
C arre teras . — Canales. — Tellégrafiois.; 
Comunicaciones m arítim as.

Posesiones españolas y zona die Prou 
tectorado en Africa.—Islas  C hafari- 
n a s .—-El Peñón. — Po-sesiones en la’ 
cojsTa occidenfal de Africa. — B ahara
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bí^iá-^ütal «spaSol.—Golfo de Guineo. 
í>^a8.*^Guinea continentaL — Proteo, 

espaüo4 m  el Norte da Ma- 
rruefeo^. , S

Portugal, — Geografía regional.~Is* 
portuguesas.

Programa de ArItméiSca.
ir:- PAPELETA 1.®

OQeñtlicion‘es de Matemáticas y de< 
magíiitu(l.---I)ivisión de la cantidad,.— 
iieftiiioión de A ritm ética y parte^ de 

oonsta.—Form ación de los núm e, 
r:j^.f...HNujjiera4̂ ión  ̂ orál.
® ^ e ra ¿ ió n  escrita.—T eoría  de los 

^erentie^ sistem as do num eración.—' 
Ifeiiión. éd eníteroa.—Definiciones.— 

^p n o a .—Gases de la sum a: su enun.. 
fiáoíón y dedu<cción de lá reg la  ope
ra tiv a  en cada -oaso—-^Sustracción do 
enteros.—Deñnieiones.—Signo.—Gaso^ 
tilo la sustracción: su ^num eración y 
deducción, de la regla operativa en 
ó id a  uno do ellos.—Alteraciones que 

> ^ ^ 0pim entan  de la'
adición, y susiracción según las que 

, siifaen sus térm inos.—Prueba^ de la

’ ' /  PAPELETA 2.»

Muititplíeación de -enteros.—Defini
ciones.—^Signos.— C asos q u e  se  cansía  
dor^i y dieducción del* procedimiento 
ó ip ^ tiv o  en cada uno de ellos.-^Ob- 
i^rvaoión.—^Demostrar que el orden 
ífe factores no altera el producto.— 
húmero de cifras do un producto de 
dos factores.—Producto indicado de 
varios factores.—^Demostrar que en 
un producto indicado éste no varía. 
Sualquiera que sea el orden en que se 
^multipliquen.

p , l  i  f t pa peleta  3.»
.í ■ :
■-U ír^ ro n . Definiciones. — Signo.— 
‘Casos que so consideran y deducción 
'del procedim iento ónerativo en cada 

,dUO de U io^  , ''
'i* ' '•

pa pe l e t a  4.»

' kilíáráeionés cmue sufren la muíti- 
|>Iioación y división según í«is que ex- 
perim>entaii los datos.—Abreviaciones 
que p'ueden feacerse en estas operacio-

• PAPELETA S.»

—prefiniciones.—Prin - 
en que se funda la divisibili

dad do los núm eros— iMétodo para  co- 
(ribcer cuándo un  núm ero m  divisible 
)p»or otro,

, . r PAPELETA 6.»

M árinio común divisor d© dos' nú- 
iBaeTos.—‘Definiciones y principios, fun
dam entales p a ra  su  investigación.— 
JRegla práctica.—Máximo común divi
sión de várioa núm eros.—Observacio-
f^esv.-; . .

^  . Papeleta T.» . . . .
tí iMíñimo común m últiplo de dos nú- 
i^eros.'*^M ínimo' común múl tipio de 
lyarios núm eros.—Principios relativos 
íál m ínimo com ún m últiplo.
h k  ■ ■
- PAPELETA 8.»

r^-I^umonos prim os.—^Modo de conocer 
'íti u n  núm ero es p rim o— ^Priiicipios 
!^át.ivo5s. a  loo núm eros Drinio<s.—In

vestigación 'de los factores simples y |  
comipuesto^' d<e núm ero.—Invéstí- f  
gación del máximo común divisor y 1 
del mínimo Cómún m últiplo por la - 
descomposición en factores primos.— : 
Construcción dé u n a  tab la  de núrne- i 
ros prim os. ¡

. PAPELETA 9.» -ií

PAPELETA 13 .

Números concretos.^—Operaciones y 
transformaciones^

■ ::PAPELETA 14. .

: Potenciás e n  general,—^Definiciones. 
ProcediimientO’ opera tivo , — Producto 
tíie dos ó  más potencia'S del m ism o 
núm ero.—Gorolario.—^Cociente dé dos 
potejacias.—P otencia  de un  producto. 
Corolarió.—̂ Para u n  cociente a
una po tencia  sé  elevan  el dividendo 
y div isor a dicha potencia.—dorola- 
rio. — Las potencias crecientes de un 
núm ero mayoír que la unidad pueden 
se r m ayores que cualquier cantidad 
por grande que sea.

p ap e le ta  í^é

F or m ac íón del cu adr ado de 1 os n ú 
m eros en teros.-^Extracción de la Taíz 
cuadrada de los núm eros enteros.—■ 
Extracción de la ra íz  cuadrada  de un 
núm ero eh téro  o fíraccionario en m e
nos de cierta cantidad.—Extracción de 
la raíz cuadrada de una fracción ordi
naria.—Extracción de ía raíz cuadra
da do una ir  acción decim al, ■ ,

O rigen de loss quebrado-s.—Áiter'a- |  
ciones queí sufren  íós quebrados según |  
las que sufren  sus térm inos por vía 
de rnuítipíícación q división— iSimpli- 
ficación de quebrados.—Reducción da 
quebrado^ a  i in  común denom inador 
y al m ínimo denom inador cómún.-*- 
A lteraciones que sufre un quebrado 
cuando a sus dos térm inos se Ies agre- | 
ga o diaminuye u n . mismo número.— í 
Adición, sustracción, m uíiiplicación y ( 
división de y^ebrados, de  ¡enteros y  í 
quebrados y de núm eros mixtos.— I 
Deducción de las reglas' operativas ¡en 
los d ife ren te s  casos que pueden p re 
sen tarse.

PAPELETA 10.

Fracciones decimales.—Bu numeraP 
ción.—A Í'teraoionas; que exilérím enta 
un decim al cuando »e ponen o qu itan  

.ceros a  su  derecha y cuando se corre 
la coma a  la derecha g a la izquierda. 
Adición, sustracción, m uitiplicación y 
división do fracciones decimales.— 
Deducción de la regla operativa en 
cada caso.

PAPELETA í l .

: Reducción de ün  número fracciona
rio  a otro dé denom inador dado.—Re
ducción de quebrados a fraccionéis dc- 
cimales*-^R8ducción do decimares a 
quebrados ordinarios,

■PAPELETA 12.

Sistem a m étrico decimal.—Rectuo- 
cióh en ■'éste sistem a de unidaaíss de 
úna  especie a o tra ,—Reducción de n ú 
meros métricos complejos a incomple- 
j os y cuest íó n  c ó 'n tr a T  i a —S urna, r es-: 
ta, mu'Híplicac(ón y  división con nú- 

í mero métricos.

PAPELETA id .

F orm ación  del cubo dé to s  núm eroí 
en te r o s .— E xtracción  d é  la  raíz ¿übU 
ca de ios núm eros en teros. —  Extráe^ 
ción  d e la  ra íz  cú b ica  de u n  én tóró oi 
de u n  fraccioinario' en  m en o s de un« 
c ier ta  can tid ad .— E xtracción  de laraí^  
cú b ica  do un n ú m ero ciecimail.

t  PAPELETA 17, . ' ■

Razones y  proporciones.—ft^cfiúiciói 
y  división.—Nombre dé los iérminos 
que lia form an. — Equidiferencias.-^ 
Sus propiedadles. — Propótrción ariU, 
m ética continua.—^̂ Serie dé rázonéf 
igua les.—^Media aritímética y media 
geom étrica de  dois o más cantídadés.---< 
D em ostrar que ía media aritm ética áe, 
dos cantidades es ¡mayor que l,a. .media 
ge¡o,métrica de las imismas.-^Cantida
des píroporclonales, — Regia cíe tica: 
siimple.—Regla de tre s  com puesta.—̂ 
Regla de in terés sim ple.—Regla para; 
d iv idir un núm ero en partes propor- 

; c ionales a o tros vario s.

!. PAPELETA 18, ;

Proigrésión aritmética.^—^Definicióh, 
Expresión del térm ino general.—Su
m a de io s  n  prim eros térm inos de 
un a  progresión .—•Interpolar entre dos 
núm eros un c ierto  núm ero de medios 
diforonciales..—Progresión p o r  co
ciente. —  ̂Definición. — Expresión (díeil 
té rm ino  general. — ̂In terpo lar • entre 
dos núm eros dados un cierto  número 
de medios p ro p o rc io n a le s .— Progre
siones geom étricas decrecientes, prq*» 
longadas indefinidam ente.—Limíte d$ 
la sum a de todo.s sus térm inos.

 ̂ PAPELETA 19.

Definición de logaritmos.— Propieda,^ 
des fundam entales de los logaritmos, 
Direrenteis sistem as considerados sér 
gún sus bases.—SMem-a-s de dogarit- 
mos vulgaréá.--d]lón^tru€ción- de tá-« 
blas de logarithiós - vulgares.—Dispo
sición d;e la s  de Callet o Schron.—De
mos tr  a r que la. d i tere  ncl a e n tre 1 o,s 
logaritm os de dos núm eros es tanto 
m.enor cuanto mayor son éstos. — Ha
cer ver i a  fa lta  dé proporciónalidad 
entre lois increm entos de los logarit* 
mos y los de los núm eros.— Manejo de 
las tab las de •logaritmo.s de Caliet o 
Schron.—Complemento, aritm ético, f  
uso aue de él se hace éñ ól cálculo 
logarítmiico.—GálcúTó: lógarítmidoi,

P r o g r a m a  de Algebra.
• . PAPELETA, i.*'■

. {Definiciión de función.—Ley malc> 
m ática.—P rob lem a.— Algebra. — No- í 
tacion a 1 geb r a iea .—FÓ rm-irl a . —Cu al h 
dad de la m agn itud .—Reilaciones env 
tre  los valores de una-m agnitud. ,

PAPELETA 2.^ '

'Concepto de las óperáciones (ící^A^ 
gebra.— Necesidad de nuevas defini
ciones.'—Adición o ‘súm a. — iSustmc^, 
ción o re s ta ,—Muitipti'caciófi.-T-DiV^ 
sión.' — El-evación a potenciaos. 
tracción do raíces. ■ -

PAPELETA

y E xpresiones ' allgnbfaíeas,—
éióa.—M onomio' y polInQñiió.—Ganú^
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•tlades racional^a. -r- C antidades irra 
c io n a le s .— ■Valor n u m érico  de u n a  e x .  
|)resión  al^e^braicá. —  Grado de una  
expresión . E xp resión  h o m o g én ea .—  
Ord e n aei ón -de pó^ü n om io« .— Bim pl ifi- 
caóión de p o lín o n iio s .

. /  PAPELETA

O bjeío "del cá lcu lo  a lgeb ra ico .—€ a -  
irá'CÍ'er ele la s  op eracion es a lgeb ra icas, 
dd  ic i ó n B u  str ace i ó n .

■ ' . - 1;: V .PAPELE'rA, 5."̂  - ■

M:áitip>lücación.-~-Ca.sos que pueden  
p resen tarse .

PAPELETA 6.*

p iv is ió n . —  D efin ic ión .— A lgoritm o . 
P roced im ien to  o p era tivo  en  cada u no  
de los ca so s  que pued en  c o n s id e r a r se . 
O bservación  es. —  D iv is ión  in exacta .—  
'Ga ’̂O p articu lar  de la  d iv is ió n . .

PAPELETA 7.*̂

® ev a c ió n  a poten cias de ex p resio 
n e s  lite ra le s .— P o ten c ia  de un m o n o -  
m io .--Id e m  de un bin-Ofmio: fórm u la  
gen era l.

PAPELETA 8.^ :

fExlraceidn de< ra íce s d e la s  ex p re -  
isione.s lite r a le s .

PAPELETA 9.a

F ra cc io n es  a lgeb raicas.— D efin ición . 
A lgoritm o.— ^Transí0‘rm a c io n es  y  pro- 
ee  di m i e n Lo operat iv o .— F ofm  a.s s i m - 
’b ó licá s  que p roceden  de la  fracción .

Form as
a o a o 00 o 00 00

o b 00 o 00 00 o b

IPAPELETA 10.

Cáliculo de la s  can tidadesj'-ad ica lés. 
D efm ici ón .— A lgori tm o .— N éce si d ad' de 
operar d irectam en te  con lo s  radicales. 
D eterm in ación  ar itm ética  de un  ra 
d ica l.

PAPELETA H  .

’Tmnsío'T.mación de lo s  fadioaleí?.—  
Dp eraci on es con  1 as caníTdad es r a d i - 
^áles

PAPELETA 1 2 ,

T eoría  de las desigualdades.— P rín - 
iDipiois fu n d am en ta les . —  D efin ic io n es  
di0 iden tid ad , de ecuacion es y  de s is 
tem as de ecuacióneis.— P roced im ien to  
para p la n tea r  lo s  prob lem as.— Inter^  
p retación  en  óoncretó  de los v a lores  
do u n a  in cógn ita  de la  ecu ac ión  dio 
prim er grad o . ■

PAPELETA í'3.

'" ^ ^ ransíorm acion es q u ^ ^ - e x p é -  
Iriimentar u n a  ecuación .— O bjeto de 
las transform aciones.— TeorerOías fu n- 
damentale;s de transform ación .— ^̂ For- 
m a gen era l de una ocuación .

PAPELETA 14.

^ran& f or málCionefSr qu e púedíe^ expe - 
Irimerit ar ' u n  " fe  d e ecu  áe ioñés.-^

L de f e  ’ :

:P ^ eleta:-í 5v'; ;
" ‘ Teoría élemental de la  eíié3¿íi¿ación. 
D efin icidú .—M étodo de sustitución,---*'

Método de igualación.— Método' de t c - 
ducción.—M fedo  de factores indeier- 
m inados/

pa p e l e t a -1 6 .

Resolución de la ecuación de prim er 
grado con una  incógnita.—-Discutíón 
de la fórm ula.—Ejemplos de resolu
ción de ecuaciones num éricas.

pa peleta  17 .

Bist^mas generales de ecü^cióncs de 
de prim er j^^ado : diféréníes Vlaées fie 
sistem as— Form a delerm inafiá.—F o r
ma indeberniinada.—Form a de incom
patibilidad.
V PAPELETA 18.

Resolución de un  sistem a de dos 
ecuaciones de p rim er grado con dos 
incógnitas por los métodos de susti
tución, de igualación, de reducción y 
de factores indei-ermínados.—Obser
vaciones. — Discusión. -^  Ecuaciones
homogéneas.

pa peleta  1 9 . ;

Resolución de la s  ecuaciones incom
pletas de segundo grado: objeto, espe
cial de esta resolución.—Anulación de 
un  solo térm ino.—-Anutáción de los 
éos térm inos.—Anulación los tres
térm inos.—Ejercicios re fe ren tes .a eMa 
teoría^

PAPELETA 20.

Form a de la ecuación completa de 
segundo grado con u n a  incógnita.— 
Obtención de la fórmula.—Relación 
en tre  ios coeficientes y  las: raíces.—• 
Diversas clases de raícés.r—Signo de 
las raíces.—Ejercicios referen tes a 
e«ta teoría.

pa peleta  2 i .

In terpretación  de las raíee^s en la  
,resolución de problem as que ^on 4 u- 
cen a una lecuación de segundó ^ a d o  
ccn una incógnita.

Programa de Elementos de Geome
tría plana y del espacio y de Tri

gonometría reotilínea-
; Pa peleta  1.*

Geometría.—Generación dé los cuer
pos, supebfieies y  I íneas.-—Definición y 
división áe la Geometría. ■;

Á rfe d e  uñ po iiéd ro .--^  la sii- 
períicie látorál de una pirám  ido regu
lar.—Area do lá superficié lateral de 
un tronco de pirám ide regular.—Area 
de l a superficie la teral de un prism a.— 
Superficies curvas.—Area do la super- 
ficié lateral de un cono— Area de la 
superficie lateral de un troiieot de cono 
ds bases paralela^.—Área de la super
ficie la teral de un cilindro.—^Area de 
la superficie esférica.

; Trigónpm etría.—Disposición y ;  ma
ne jo^ de fas iábias 1 o.garitmo-trigoño- 
métrieas de Caliet Schron.

pa peleta  2.*

Geometría.'—Línea. — Bu división.— 
Línea recta.—Bus propieda(íes.--Gom- 
paración,: sum a y resta rde línea.s rec- 
taa .feL íneasnquebr^  propie-

-dades;'--' •; r ' : , V . ^  v; .
ypíumen' de. un- cwrpp en- general.—  

Volumen f e  uh-^áraÍfe$dpMu rect-fe  
gnío.—Vdlumen rfe u n ; qübo.—  
lépipedos eqüivaléfitos; — Voiomen de 
ua paralelepípedo cualqui^a,—̂ Volu- *

men de un prism a.-^VóIum en de una 
pirám ide—  Voluinen del. cil indro. 
Volumen del cono.—Volumén de la ée% 
fera. ; '

Trigonometría. — Hallar los senos y 
cosenos de lo.s arcos m óllip íos do 4*' 
comprendidos entre O y 90®.—Método de¡ 
Sompson. — Fórm ula. — Tangentes de 
los arcos hasta 90®.—•Tan’gerites y  ecA 
tangentes de los compliemeplos. —: 
Cálculo logarítm ico.  ̂ < u.

pa peleta  3.*

Geometría.—Angulo®.—-Definiciones, 
Igualdad, sum a y resta  de ángulo-s.—
Magni tud angular. — P erpend icu lar.-f 
Glasificación y denominación de lo-s án
gulos. — Unidad de medida.—Angúlos 
que una recta forma al encontrar a. 
otra y su medida.—I ^ a ld a d  dé ángu
los rectos y de los opuestos por el vér.» 
tice. — Bisectrices de los ángulos que 
una recta forma al enconirár a  o tra.

Comparación de áreas y  volúmenes. 
Relación entre las áreas de la super
ficie de dos poliedros sem ejantes.—Re
lación entro los volúmenee de dos pris- *- 
mas o de dos pirám ides.—Relaoión eh- : 
tre  los volúmenes de dos p i r f e i f e s  se
mejan tes.--HR'él ación en tre  los volúm e- ;  
nes de dos poliedros semejanies.

Trigonom etría. — Qué se entiendo | 
por cónstru ir una tabla trigonom étri- ' 
ca.—Dem ostrar que todo acto positivo 
y m enor que un cuadr-ahte e-s mayor t 
*que su seno y menor que su tangente.' ' 
Déme-strar que el seno de un arcó po~' 
sitivo y menor qué un cuadrante c á  ' 
mayor que la diferencia entre el arco 
y la cuarta parte del cubo del arco.^— 
Beño y coseno del arco de 1®.—Benoe y 
cosenos de los arcos hasta 45®,̂ —^Seno«
V cosenos de los arcos desde 45 has
ta  90®. /  ^

PAPELETA 4.®

Geometría.—Perpendiculares y obli
cuas.—Dem ostrar que de«de iin punto 
e::^térior a una recta ®e puede traz:ap< 
una perpendicular única n dicha recta." 
Propiedades re lativas de la perpendir 
cular y oblicuas trazadas desde un pxxiy 
to a una recta.—Observación.—Luga-V 
res geométricos. ■ i

Comparación de los cuerpo®.—Guán- 
do dos cuerpos sen iguales—Cuándo 
se llaman equivaienies.—Igualdad fe. 
dos tetraedros.—Igualdad de dos p iT ^  
mides.—Igualdad de dos prism as.

Trigonom'eíría. — D em ostrar qué lá í 
suma de lo® senos de los arcos ‘-es a su ' ' 
d iferenda como la tangente de la se- , 
mi suma dé dichos arcos es a la t a n - ;  
gente de la semidiferencía de los m ia
mos.-—Hallar las expresionee quo com-  ̂
prenden a todos los arcos correspon-; ' 
dientes a una m isma Itnea trigono-^ 
m étrica.

PAPELETA 5.® ' >•-
Geometría— Levantar una perpendi-^; 

cular a una recta dada en un punto fe', 
la misma.^—Trazar una perpendicula:^^ 
a una recto dada desde un punto fuer^ : 
de elia.-^Dividir una rpcto en p a r t ^  r
iguales. V '' ... ; r ; ,

Sim etría.—Puní;Os h o ife to g o s .- - -R ^  : 
tias:homótogás;-^Igfeldfe^ ^
itog-símétrjcás réfeéóto  a n n .
Igualdad^fe, d o ^ ®   ̂
úna tercera  tófi r«élfeióh" a i
toos distintas^—Figura shfetifíca- 
u n a  m t a .—-Figura sim étrica :
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pl'ano.—€oiidici0neá d'e s im etría  de 
[ios poliedros.

Trigonümetrí'a.—^Traasformar eti un 
arodueto La sum a o La diíercncia de 
los -senos de tres a-rcos cualesquiera 
que sum en 1S0°.—^Tranaíoiincii en un 
prudurío l'a sum a de las taíigeid.e^ cíe 
tres arcos cualesquiera qne sumen 
180®— ^"rraiLbformar en un  productu la 
^ m a  die los senos y La de los cuse nos 
áe n  arcos que fo rm an  progíosión 
'aniitimétioa.

PAPELETA 6.*

Geometría.— í neás paraLel a s P o  
kilado de Euclides.—Angulos que •?)r- 
ma una recta al co rta r a dos parale.' 
tas y sus propiedades.—^Parles de p a 
ralelas com prendidas entre para l el as. 
A-dguLas cuyo's Lados son para le lo s o 
perp-endiculares.

Bemejanza d a  poliedros.— Cuándo 
m  dice que poliedros ,son semejan tes/ 
fciiándo se dice que son inversaraenie 
Épemej antes.—<C aso® de semeja nzá de

Íos tte.traedros.—^Guándo son sem ejan
ís dos P'olí'edros.—Númiero de te tra  e* 

dros semejantes- y sem ejantem ente 
dispuestos en que puedan descompo- 
nersie dos pqliedrqsi sem ejantes.

T rigonom etría.—■Convertir en pro- 
d'ucto la  sum a o diferencia de dos se
nos o de dos cosíenos.— Oonvert.i^ en 
producto ¡a diferencia de eos 
eos a.—ConMertir en producto la suma 
de sen a cos T ransform ar la 
stimia o -la diferencia de dos tangentes 
en -una •'.expresión d'istpuesta prira -el- 
íSálcuLo lo^garítmico.

PAPELETA 7.®

Geom'etría.—PcTlgonog en general. 
iProp i-edades.—^Igúald ad de po ligón os . 
T razar una p ara le la  a u n a  recta dada 
por un punto también dado, con el 
domoás, con la  escuadra o con eí c a r 
tabón.

Poiliedro® en  general.—Definiciones. 
Garas, ari&ta;s, vértices, d ia g o n a lp la 
no diagonal— ^Poliedros cóncav'Os y 
convexos.—^^Caracteres de- los últimos. 
Deñn i cienes de tetraedros, pentae
dros, etc.—Pirám ide.—Bu definición. 
‘Pirám ide reg u la r— Pirámiide tru n ca 
da.—^Propiif'dadés' de los tetraedros — 
Propiedad de la pirám ide en general.

Trigono'm etría.—D.ados tos senos y 
,q<oseno.s d e  dos arcos hallar los senos

cosenos de la  suma y diferencia de 
dichos arcos.—^Dad'as las tangentes 
ée  dos. arcns hallar las tangentes de la 
^unra y diferencia de dichos arcos.— 
pados et seno y coseno y la tangente 
Üe un arco, hallar el seno, el coseno 
y la tangente  del duplo de dicho arcp. 
bado  el coseno o eí seno de un arco, 
hadar él seno y el coseno de su mitad, 
b a d a  la tangente de un arco, h a lla r 
la  tangente  de eu m itad.

PAPELETA 8.*̂
' G eom etría.— Polígono-s—  Triángu
los.— oeiiiiiciones y división.—Teore- 
toa's referen  bes a los lados y a los án
gulos de un triángulo .—Punto de en
cuentro de las p«erptcndicu lares en ios 
puntos íniedios de los lados, de las a l
tu ra s  y de las ^bisectrices de los ángu
los — ■(h’-n ítrilátcros—  iClastíicación.— 
Proplecfades.

M sm a s . — Bu definición. — Prism a 
k ia n ^ la r ,  Guadrangular, peruiagonaL,
Afcpétera.— P aral el ejííjpedo¿-n> Pri^xwa

tru n c a d o —Superficie la te ra l del pris.. 
iiia.—iTupiedades del paralelepípedo. 
P ropiedades de tos prism as en gene
ral.

TrigOiiomiCtría.—Vál'orcs : de las ílí'' 
ncatráriguiioaictricas de varios arcos 
parlicuiareá,.—D em osirar que et scuo 
de un arcü pusilivu y inenor que m e
dia ciíxniiiÍLei!Uicia ey ■nu}a:ü de la ciier- 
(i.a del Hi’Cü duplG,~-“ílül'i:cioii6s en tre  
las lUieaA Lrigüiiorné-tricas de un arco. 
Da do e t .se n u ci e u n ar co hallar las 
otras tres líneas trigonom étricas.— 
Dado el coseno de un arco hallar las 
o tras tres líneas trigonom étricas.— 
Dada La tangen te  de "un arco hallar 
las otras tres iine-as trigonométricas.

PAPELETA 9/'^

" Geom etría.—Casos dé igualdad dic 
dos triángulos cuaiquiera, de dos 
íriáiiguio.s isósceles, de dos equiiáte' 

'ros y de dos triiánguiqs rectángulos,
P o 1 i edr o s e n gener a l.—P r op i edad es 

del poliedro.—Teoremia de Euler.— 
Género.^ que existen de poliedros cir 
y^as caras sean todas del mismo iiú- 
^nero de lados y que sus ángulos po
liedros tengan todos el mismo núm e
ro de aristas.—-Buma d-e los ángulos 
de todas tas caras de un pciiCaro. con- 
vero .—DesDompo-sieión. de un poiie- 
d^i convexo en tetraedros.

Trigonoineiría.— Ral lar todas las ex
presión es g ene,ral es que comprenden a 
todos los arcos que tienen el mismo 
ser o a 1 lar í a -expre-Sión g-erier al de 
todos los arcos quo tienen la misma 
taiigeiite.— rlal 1 ar tod as l as expr esio a es 
generales do iodos los arcos qiic tienen 
éi mismo coseiio.—^Hallar la expresión 
general de todos los arcos que tienen 
la misma cotangente.

PAPELETA iO .

Geometría.— Propiedades de i a roela 
que une ios punio-g. medios de ios la
dos de un triángulo..— Punto en que se 
cortan las tres medianas de un tr iá n 
gulo,—Posición rei'.ati\Ti de los puntos 
de intersección .de las; tres medianas 
de un triángulo, de sus tres alturas y 

■ de la,s perpondicalares en los puntos 
medios de sus lados.

Generación y clasificación de las su
perficies.— Generatriz.—Plano tangen
te.—Dem ostrar que todas las tan,gen
tes a las djfereiil.0s lineas que.se pue
den trazar a una super.ficie por uno de 
sus puntos están en un plano.—Pro-, 
piedades de la superfic-ie do revolución. 
Igualdad de todos los m eridianos de 
una superficie de revólución,— Propie
dad ^del plano tangente a  una superíT 
ele Be revolución.

Trigonom etría.—Definiciones de la® 
lineas trigonom étricas.—Sus signos.— 
Arco-s.—Origen y ex'lremo de un aico. 
Seno.—Tangente.— Complemento de un 
arco. — Coseno.— Cotangente.—Seca.iite. 
Cosecante.—'Coseno verso.—Líneas t r i 
gonométricas de un arcO)—Líneas t r i 
gonométricas de un ángulo.— Hallar las 
.líneas trigonom étricas de un arco ne
gativo en función de las  dei mismo 
arco tomado positivam ente.—A rcos su -  
plemien'iarios^—Dem ostrar que ios se
nos de dos arcos su p lem en tarios son 
iguales, y los cosenos; la s  tangentes y 1 
las cotan gentes - son, .respectivam ente, | 
igu a las y de s ign o  contraria  . *

PAPELETA 11,

G-e o m  e Ir í, a. —€ i r c u n f é r e n ola. —-D eí i ,o. i - 
citonés y propiedades.—TeureiTias re 
ferentes a las cuerdas, tangerd.es, se
cantes y norm aiea— Posiciones re la ti
vas de dos circunferencias.—■Líneas de 
los centros.—Teoremas.

Deíimcione'S y generación de la su- 
per.fiGÍe coiiica.— Cono.— Cono recto y 
c u 1 i o o b 1 i o II o. — C o n o c i r c u 1 a r . — € o n o 
equ ílá tero—Tronco de cono.— Propie- 
dades del 0 0 0 0 .—Plano tangente a una 
superficie cónica.—Desarrorio de la su
perficie lateral del cono.— Definiciones 
y generación de la superficie cilindri
ca.— Cilindro.—Cilindro recto y obli
cuo.— Cilindro circular.— Cilindro equi- 
láterc^ —Tronco de cilindro.—^^Propie- 
dadas del ctlintíro.—Plano tangente a 
una superficie cilíndrica.—DesarroHo 
de la supeíkie lateral de un cilindro.

Trigonom etría.—Definición de la Tri- 
goiiomelría rectilínea.^—Dem ostrar que 
en todo triángulo  rectángulo un cateto 
cualquiera es igual a 1-a hipotenusa 
m ultiplicada por el seno de] ángulo 
opuesto al caleto o por él coseno" del 
ángulo comprendido. — Dem ostrar que 
en todo triángulo rectángulo un cateto 
cualquiera >es igual al otro cateto m ul
tiplicado por la tangente del ángulo 
opuesto al prim ero o por la coi angcn 
dei ángulo contiguo.

PAPELETA IZ.

G eom etría—De la medida en grcb. 
ral.-—Medida directa.— Medida indirec
ta “  ~M a gn i tu d es prop or c i on a 1 c-:-s — T eo- 
rem a fundam ental: si dos ma.8nii.udes 
varían sirnuliáiieamenl.e de tal modo ,̂ 
que a dos valores i-guales de la prime., 
ra  corfcsponden dos valores iguales da 
la segunda, etc.—Medida de una línea. 
Amplitud de un arco.—Divisioires da 
la circunferencia — Arcos corresporu 
dientes. — Evaluación en grados.—An- 
guiO:s en el círculo.—Bus clases y me
didas.—Arco capaz de un ángulo'dado. 
D a d os ir es p u n t. o s. h ac-er p a s ar p o r e 11 c* s 
una circunferencia. — DEído un pnriío 
exterior a una circunferencia, trazar 
desde él una tangente: a esta curva.—. 
Trazar una circunferencia que. pasan
do por un punto dado, sea tangente a 
una' recta también dada.

Superficie esférica. — Generación.— 
E s f er a.— Rad i 0 .—D i ám e t r o . —C a s qu e te 
esférico —Segmento esf ér i co.—:Zon a.— 
I] u so — Prop i ed a d e de la es f e.r a. P 1 a- 
no tangen te .— Posiciones relativa<í de 
clo,s esferas.—Angulos en la. superficie 
esférica. — Polígono esférico — T rián
gulo esférioo.— Cla.sificación de los IrL 
ángulos esféricos.

T rigonom etría. — T riángulos oblL 
c u án gu 1 o s, — D em os 1 r a r qi 1 e e n todo 
triángulo lois la-do.s .son p ropo re ion a- 
■les a los senos de los ángulos opues
to s.—D em otrar que en lodo triángu
lo el cuadrado de un lado e-vS igual a 
la suma de los cuadrados de los otros 
dos lados, menos el duplo del produc
to- de estos dos lados por el coseno dei 
ángulo ■comprendido. — Aplicación da 
este teorem a a los tre s  lados del trián 
gulo.

PAPELETA 15 ,

Ge orne tr ía .—R ectas pir- o,p oit i on al e.9, 
Proiporcionalidad de, los segm entos do 
p a ra le la s  cortadas por dos secantes. 
Sem ejanza de figuras.—  De/inición.— 
Lema fiund.ameiiiaJ de ila sem ejanza
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id'e triángulos.—'GasoiS de -semejanza de 
Iri ángul o s. — Cas os de s em ej anza do 
polígonos en general.—Enunciación y 
dem ostración de 1-OiS m ism os.—^Rel.a- 
oiones m étricas entre los lados de mi 
liriángulo.—Relaciones en tre  los, pe- 
rííineiros de dos ipoligonoíS sem ejan tes.

Angulos diedros. — Su, defínición.— 
Igualdad de d iedros. — Definición de 
diedros aayaceiiles y de opuestos por 
la  a rista .—Plano- bisector. —* Angulo 
rectilíneo  de un diedro.—Diedro rec
to, agudo u obtuso.—Diedros compte- 
miéntarios y suplem entarios.—Coinse- 
icuerfcias principal-es de esta s  -defini
ciones.—Medida de diedros.

T rigonom etría.—R e s o I u c i ó n de 
triáiigailos rectángulos. — Dados les 
idoiS'-catetos.—Dada la -hipotenusa y 
fon 'Cateto.—Ejem plos.

PAPELETA 14.

' : .-ía .--d3 iY id ir una rec ta  en
v^yarlco proporcionales a o tras dadas. 
T o n stru ir una media proporcional a 
dos re d a s  d ad as .— .Sobre una recta  
üa-da. o dada una relación de semejn- 
ga, constru ir un  poílígono sem ejan te  
a  otro dado.~-Caso particu lar de 
iriáng iilos.—^Escalas. —.Me-dida de la 
circtinílerenciai-—Consideraciones p re 
lim inares. — ProporcionáUdad en tre  
lo s  ra-dios y las ioiigitudes de dos cir- 
eu n f er en c i a s C  o 11 s e cu ene i a s .— G o n.s _ 
lancia entre la relación de longitudes 
de lá circunferencia y su diámetro.— ̂
y a lo r  númerico de <77*— Rectificación 
iíie la circunferencia.

A ngulos-ptliedros.—Angulo triedro . 
'ÍTriedros suplem entarios. — Igual-dad 
de los ángulos triedros. ‘ A

Trigonom etría.—Resolver un trián- i 
igulo rectángulo dados un cateto y un 
ángulo agudo.—Resolver un triángul-O: 
rectángulo dada la  hipoteiuisa y un 
ángulo agudo.—^Ejemplos. y

/ PAPELETA 15. '

Güüi'üoLría.—Areas. — Definiciones. 
SJeterm i nación de las áreas.—Teore- 
•xna íundam ental.—Areas de.l rectán- 
'giiLOi, del cuadrado, del paralelógrarno 
y  deí triángulo en función de la 'b a se  
y  de la a ítu ra .—Area del triángulo 
on función del perím etro .—Area del 
trapecio .—Area -de un polígono regu
la r  convexo y de un polígono, cual- 
iquiera.

Proyección de ángulos de re d a s  con 
|)]aTin'\ -M ínim as distancias.

PAPELETA 16.

</oü,md:ríá. — Areas de tas íiouras 
S\iixti,Uíieas.—Fórm ulas de Sunpson y 
de Poncelet.—Area del círculo en fun . 
clón del radio, del diám etro y de la 
circunferencia.—Equivalencia de para- 
’i'elógramos y de triángulos.—Compa- 
racióiT de las áreas de dos paraleló- 
gramos o de dos triáníTulos.—Nueva 
•dcrncislración del teorem a de Pitágo- 
¡ras.—Comparación de las áreas de dos 
Iriangulos semejantes, de dos polígo
nos sem ejantes y de dos (drculos.
" Problem as sobre rectas y planos.— 
H allar la  m enor distancia entre dos 
rec ias  que se cruzan.

Trigonom etría.— Resolver un tríán- 
iguio dados un lado y dos ángu 'os.--* 
Pjem píos.

PAPELETA 17.

^«Oíoi.etría,—T ransfo rm ar un lid án 

gulo cualquiera en o tro  equivalente 
que tenga la misma base.—Transfor
m ar ’uD triángulo cualquiera en otro 
equivalente que sea isósceles, conser
vando uno de sus ángulos, etc.—T rans
form ar un triángulo en cuadrado equi
val ente. — Transform ar un pol ígono 
cualquiera en triángulo equivalente.

Propiedades de las rectas y planos 
debidas a su posición relativa.—De
m ostrar que por un punto  en el e sp a 
cio se pueae traza r una p ara le la  ún i
ca a una recta .—D em ostrar que si -dos 
rectas son p a ra le las , todo plano que 
corta  a una de ellas corta a da o tra.— 
D em ostra r que 'd o s  p ara le las a una 
tercera  son para le las en tre  sí.—P a ra 
lelism o de rectas y  planos. — Planos 
para le los.—Rectas y planos perpen
diculares.—P ianos perpendiculares.

Tvigí^nometría.—^Resolver un trián- 
giil-'-' ulos sus tres lados.—EjciT.pl0,3.

PAPELETA 18.
G-:üiuetcía.—Polígonos rcgu:c.: ;s.— 

DefinLción y razones .de su exislencia. 
Línea quebrada regu lar. — Poíigono 
inscripto, y circunscrip'to.—D em ostrar 
que todo polígono regular es inscrip- 
tibl e . y ci-rcunscr ipti bl e. —  Gen tro .—• 
Radío.—Ápotema.—Angulo en el cen
tro .—D em ostrar que lOíS polígonos re . 
guiares de igual núm ero de lados son 
sem ejan tes y sus lados p ropo rc iona
les a sus rá-dios y apotem as.—Dado 
un polígono -regular inscripto en una 
circunferencia, inscribir en ella otro 
de doble núm ero -de lados y calcular 
su lado- en función del de aquél.— 
Dado un polígono regu la r inscripto, 
circunscribir o tro  sem ejante y calcu
lar su ilado en función del de aquél,— 
Determinación - del valbr de tt por el 
método de perím etros.

Qué se entiende por Ge orné tría  del 
espacio.—Diferencia entre ésta  y la 
p lana.—^^Superficie p lana o p iano.— 
Superficie curva.—Superficie m ixta.— 
Reyjresentación de un planp.^—D eter
minación de -un plano.—Posiciones re 
lativas de dos rectas.—Posiciones re
lativas de dos planos.—Posiciones re 
la tiv as  de una rec tá  y un pílano.

Trigonom etría.—Resolver un trián 
gulo dadO'S dos lados y e.l̂  ángulo 
opuesto a uno de ellos.—D iferentes 
casos que pueden ocurrir en la reso
lución dfe este problem a.

P ro g ra m a  de Físioa.
PAPELETA L *

Ai r acc i ón u n i v e r s a l . ■—Le y .— i i ::; ó j e - 
sis atómico-moiecular. — Hipótesis del 
éter,—Estado:s físicos de los cuerpos.— 
Repulsión m o l e c u l a r —Propiedades ge
nerales de Los cuerpos— Principio de 
la conservación de la m ateria y de la 
energía.—Medida de longitudes.

Sonido. — CompKrobación del movi
miento vibratorio de los cuerpos sono- 
Pos. — Vibraciones sonoras debidas a 
distintas formas de la energía.— Cua
lidades del sonido.—^Intensidad.—^̂ Cau- 
sas modificadoras..

.Luz. — Propagación.—Bombeas.— Cá
mara obscura.

Electricidad.—Electrización por fro
tam ien to—Electrización por contacto. 
Atracciones y repulsiones eléctricas.— 
Electricidades opuestas.— Ley general 
de las atracciones eléctricas.—Électri- 
zación por Infiuencia. — Electróforo.— 
Movimiento dé los cuerpos electriza

dos.—Electroscopios.—D istribución á i  
la electricidad en los conductores.^  
Iníluencia de la form a.—tllhispa eléc< 
trica.

PAPELETA 2."

Punto m aterial. — Sistema rígido.-^. 
División de la mecánica. — Estática,-^ 
Elementos de las fuerzas. — Gomposi-» 
ción y descomposición de fuerzas en to
dos los casos de ser concurrentes.

Estudio del tono musical.—Límites- 
de los isonidos.—Timbre. /

Catép trica. — Espejos. — Reflexión 
regular e irregular.—Focos reales y  
virtuales.— Comprobación de las leyes 
de }a reflexióm 

Cantidad de electricidad. — Ley do 
Coulomb. — Unidades de cantidad de 
electricidad.—Medida de masas eléctri
cas.—Densidad eléctrica.—Presión eléo^ 
trostática.—Inducción interior.—Panta
llas olóc* trican.

PAPELETA 3.*

Gasíj;:. de composición de fuerzus pa
ralelas en todos los casos— ^Gentro de 
fuerzas paralelaiS. — Momento de las. 
fuerzas.—Teorema de Varignon.-—Par 
de fuerzas.—^Composición y sustitución 
de pares.—Condición para  que fuerzasí 
cualesquiera puedan descomponerse.-—? 
Condición general de equilibrio. ^

Cuerpos sonoros usuales.-—Vibracio-» 
nes de las cuerdas.—Leyes de las v u ' 
braciones transversales y longitudinsu^ 
les.—Vibraciones transversales de va< 
Pillas, placas y membranas. ' :

Espejos planos.—Campo.—^Efecto deí 
movimiento del espejo.—Imágenes elU' 
los espejos angulares.—Aplicaciones de 
los espejos planos.

Fuerza eléctrica.—Campo electrostá
tico. — Líneas de fuerza» —• Potencial 
eléctrico.—Trabajo de las fuerzas elé(^ 
tricas.—Unidades y repre.sentación del 
po Lr ríe i i i y trabajo eléctrico.

PAPELETA 4."

Cinomálica. ■— Trayectoria - Velo-,
c i d ad. — A ce 1 er ac i ó'n. —  Estud io d e las 
diversas clases de movimiento.—Ecua
ciones y leyes pn ¿l mnvimien^í reclL  
lineo uniform e y u'niformernenle va
riado. — Casos de descomposición de 
movimiento.

Vibraciones de los gases.—Tubos^ so
noros.—Leyes.—Caracteres distintivos 
de las ondas sonoras.—Necesidad de un 
medio ponderable que las transm ita.—̂ 
Propagación d<e distintos medios.— 
locidad.—Longitud de las onria :̂ sono
ras y medida indirecta de la velocidad 

Espejos esféricos.—Estudio de los 
espejos esféricos cóncavos. — A berra
ción de esfericidad y cáustica por re 
flexión.

Capacidad electrostática.— Capacidad 
de un co'aducíor dado. — Unidades dé 
capacidad.—Condensadores elecfroslá- 
ticos.—Expresión de la energía eléctrí*' 
ca.—Enersría de un condensador.— B̂a-í 
terta .—Efecto de los aisladores en loé 
condensadores.— Poder inductor espe- 
c [fi r o.—El ectrofícopio conden s n o o

Dinám ica. —  Fuerna in.sfantánea. 
Idem conti'nua.— ídem  con.str«ntc.— Mo*< 
vim ientos producidos según la clase dé 
fuerza.— Relación entre la.s fuerzas y  
las a ce lerac ion es.—r ^
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Relación entre fuerza, aceleracióii. y 
masas.—Caiiticiad de movimiento.—Im- 
pulsi^h de una fuerza constante.—•, 
Fuerzas que, intervienen en el movi
miento circulaiV uniforme. — Leyes de 
fuerzas centrales.—Aptlicacionea. ,

Reílexián. y ,refracción de las bnda.s 
eonoras.— Efectos.— Sombras sonoras. 
0ifrac;ción. — Resonancia, — Análisis 
y sílntesis de los sonidoíir-r-Fonógraío o 
gramófono.—^Interferencia de las ondas 
sonoras.—Composición de ondas.—Con
sonancias y disonancias.—Audición.

Espejos esfóricos convexos.—Su es
tudio.—^Aplicaciones.

Elecirómetró de Hankel. — Idem de 
cuadraíntes.—Generadores eIeci.rosiáti- 
^os de Ramsdem.

PAPELETA 6.*

Movimiento periód ico .^Idem  vibrato- 
ido.—Idem vibratorio armónico»-—F uer- 
ias que intervienen en el movimiento 
vibratorio.— Propagación dé las v ibra
ciones én un cuerpo isotropo.—VelociF 
lad de radiación.—Vibraciones tran s
versales y longitudinaTes. — O'ndas. — 
'Mon’gitüd de onda^.—ínierferenóias.— 
Nodos y viéntrés.—Principio de Huy- 
^ens. Rayo. — Difracción. — Refle
xión y refraoción de las ondas.—Indice 
de laé-Cndas.*—Angulo lím ite de da re 
fracción.—^Reflexión total.

Calor.—Ef ectos- gen .eral es dél calor, 
rem peraturá. — Termómetro. — Sus- 
kncias term om étricás. — Tem peratura 
Hpo.-Mjrado term om étrico y esc alas.— 
ílambio de escalase—-Gomprobación de 
Jas-escalas.

Dióptrica.—Refracción sencilla.—Es
pejismo.—Refracción de la luz eri lOvS 
medios limiiedos por planos pafalelos.

Máquina eléctrica de W inísburt.—_ 
Potencia de los generadores electrostá
ticos.—Unidad^

PAPELETA 7.*

Trabajo mecánico. — Idem de una 
fuerza constanto.— Idem de una varia
ble.

Representación gráfíca de] tra b a jo .^  
Trabajo rnotor y resiístenle.—Teoréma 
dé te s 'fuérzas v ivas.~P otencia  viva-— 
Expresiá,n de la énergía.—Trasform a- 
cíóii dé ja: potencia viva en . trabajo, 
y viceversa,. :— Energía cinética y po- 
tenciál.—Mciquinas.—Ecuación de ira-, 
bajo en las m áquinas.—Principios de 
la^ transm isión del trabajo.—Trabajo 
útil. — Idem pasivo. — Rendimiento — 
prfneiptos de. Tas velocidades.virtuales.- 
Leyes de equilibriq.— Potencia mecá
nica.—Resistencia pasiva de frotam ien
to.—Aplicaciones.

Condiciones de .sensibilidad de . los 
teninÓmetro-s. — Term óm etros especia- 
\es.-r~-Térmómetrp injscriptores. t  •

Prism as ópticós.^—^Desviación m ínir 
ma.—^^Fórmulas de] prism a.—Condición 
áe emergencia. — Apíicaciones de los 
prismas.

Efectos do la descarga eléctrica^— 
Descargas electrostáticas. — Efectos.— ̂
Descargas- eléctricas atmosféricas.— 
Pararrayos.

Tipos de/máquinas-.simples;-—Leyes 
do equilibrio.. — OonribiiiaciGnes más 
usuales de las máquinas .simples—Ley

equilibriio de las m áquinas compuesr 
tas.^M edida directa de la potencia me- 

de j(já^iúna ejj jPpyjpqiéptP-

Comprobación experimenlai de la di- 
lataeióiL—Estudio d é  la dilatación de 
los sólidas por el calor, - . .

Lentes.—^ u s  ciases.—Estudio de las 
teiités esféricas convexas.—Aberración 
de esfericidad.—Aplicaciones.

Corriente eléctrica.—Fuerza electro
motriz.— Pilas eléctricas.—Pila de Vol- 
ta.—‘Intensidad de la corriente.—Sein- 
tido , de , la corri-ente.—Débiliiación de 
la corriente.—¡Polarización)—Ventajas 
del cinc amalgajinado.-^Pila de corrien
te constante.—Modelos máts usuales.

PAPELETA 9.*

Grávedad.—Peso de un. cuerpo.—Di
rección' d¡e lá gravedad. — Ploniada. — 
Gam,pó' gr-ayiiaioijo, jef.restre.—Ácel e- 
ra-ción debídá a 'la; gravedad.—Poten
cial.—Tm bajó de la, airaeción.—Centro, 
de gravedad de un cuerpo.—Equilibrio 
de los graves ríg id o s—Determinación 
del centro de gravedad.—Estabilidad. 
Dilatación de los líquidos y gases.— 
Cero absoluto de tem peratura.—^Tem
peraturas absolutas,—Ley de Gay-Lus- 
sa c —Bcuación de los gases perfectos. 
Volumen normial.

Estudio de las; lentes esféricas con
vexas.—Aberracienes de esfericidad 
Aplicaciones;

Resistencia, de Igs conductores.—Ley 
de Ohm.—Unidad,-práctica de resisten
cia eléc;tricar.—Corrientes derivadas.— 
Lem as de Kircboff.~--Shunl.'—Modo de 
enlazar ios pares.de una pila.

PAPELETA 40.

Caída libre ’ dé Tos .graves.—Veloci
dad final de la caída de un grave.— ' 
E fecto .de la gravedad sobre los cuer
pos en movimiento.

Aplicaciones de la d ila tación .— Co
rrecciones.-—Dilatación de los cuerpos 
anisotropos.—^Densidad de los gases.

Organo d e ,la  visión— Visión. '
Ley de. Joule.—Energía^de una pila. 

Aplicaciones, de los efectos calóricos 
de las co rrien tes.— Corrientes te rm a 
eléctricas. — Leyes.— Poder termocTéc- 
trico.—P ilas termoeléctricas.

PAPELETA 44.

Péndulo.—Movimiento oscilatorio de.i 
péndulo sim ple.—Duración de ia os 
cilación.—Leyes de Jas oscilaciones del 
péndulo físico.—Longitud del péndulo 
físico.—Péndulos reversib)es.—Péndu- 
los de segundos.—Aplicaciones del pén
dulo. ■ ' . •

F u sió n —Galor, de fusión.—^olid iñ- 
cación.—Variaciones del punto de fu- 
sión.—Idem de volumen.—Rebielo,

Defectos, del.íojo.—^Errores de la v i
s i ó n . ^

E’l éctroli.sis. —r Acclónes se^cundarias 
Anodo ^ líib íe .—Leyes de la eleclroli- 
sis.—Polarización de los'electrodos.— 
Teoría de los iones.~T-Fenómcno.s elee- 
trocapilareáV ■  ̂ \  , ,.

PAPELETA 42.

jünidades de rAédiáa. ele
Unidades.,-—Ecuaciones de las ü.n|da,dfc.=.

Vaporización,— Évápórá- f  
clón.—Influencia de la jepipc-ratura en 
lajtensión máxima.—Evaporación en el 
seno- dé un jgas.—EfcctOB Térmic^^ de 
la^evaporaciónG V

instrum entos de óptica. Mieno«eo*" 
pibs.e-jPLéparációnes \

Acumuladores, ElGctroquímicágEleé^ 
irom eiaiurgia y Galvanoplastia.'

PAPELETA 13
Medida de fuerzas y niasas.—Pesó 

relaliv-o.—Balanza.—^Balanza de ,p rec i
sión— Modos de pesar.—Romana.— 
lanzas y romanas espéciáles. — D ina
mómetros,— Densidad re la tiv a .— Peso 
cspecííl.oo.—Medida á t  la inteirsidad de 
la gravedad.

Ebullición.—Alteraciones d e l , punto 
de cbvilHcióri normal..— Ckindensadión 
de ios vapores.—Principio de W att.— 
D estiíación— Liquefacción de los ga
ses.—Tem peratura crítica.............

Instrumeiflos de aproximación.—An
teojos astronómicos.—Terrestre da' Ga"
lileo y prism ático.—Telescopios.

El ec trod’inám ica. — Sustcntáculos do 
corrientes móviles. — .Conmutadores.— 
Campo de una co rrien te—Leyes de las . 
acciones rriUtiias de las corrieiítes.— 
Orientación de las corrientes móvilee.'--^.- 
Solcnoidcs . . ■ ;; -

.. PAPELETA 14,
Caracteres del estado Uguiuó.—Cfon- 

diéión í^Gnéfal del estado ;dé’ los. m-iír 
mes. — Superflcie libre.— Transm isión 
de lás pre-^iofres por los líquidos.— . 
Prensa h idráulica.—Presiones debidas 
a la gravedad en el iñferiór de la ma- 
éa líquida. — Gandiciones prácticas., de.- 
equilibriq de los Jíguidos Nivér die
agua.—Presiór) sobre el fó.ndo d c l vaso
y ^ b r c  las paredes.—C.entro , ele
sióff

D íboíuc ión .—Cristal izaclóiL—Mezclas 
frigorífícas.—Humedad del a í r e . -  És- 
(ado esfermdaL—Densidad -de ios ya  ̂
peres. ' . . ..

instrumfeiitoft d© pKjyéceJÓB. AplL 
cacionos.

Imane-s —Su enaíagia ccn los sole^ 
noid'es. — M agnetismo—A.guja ima.uta-,' 
da — Masa magnética —..'Ley de, Cou
lomb.—Unidad de ma.sas.rf-M'cmoni0 . de 
un mián.—Iniencidad de te ímaalación. 
Eje magnético de un imán,:

PAPl-XETA iS.., , .

Principio cR Arouímedes.— 
n es d e , e qu i 1 i brío de 1 os graves' sú’m é P' 
gitíos :o: flotantes er» Ic^ líquidós;,—̂
Id-em de e,sí.a.bi 1 i d a O D q u  itIbri o ó e , los ‘ 
líquidos superpuestos. — -ApiiGácionos 
d e i p r  i nc i p í o d e a r qú í m e s M  e d i<la 
de pesos específicos y dé'nsidád de l í
quidos y - sólidos.— Graduádores; de cón- 
centramón — Determinación del volu* 
mén de un cuerpo irrcgulár. *
: - Modos de propagarse él-’cálor.-—Ra- ' 
d iadón.—Velo-cidad énfriarniénlc).-^ 
E quiilbrio ,, móvil úe tem peráturá, 
Conduciibiiidad caloríficá. — CópdüctF 
bilidad .de- las .cristales, •. ;•.• .1

Iiflerferencias lunriimsas.—Idém de 
los rayo.s cabrífleos. eléGlTÍcos y cpiL 
micos.—Ji tef feréDcíá de ; los rayos lU’ 
rninosos reflejados en lab rarás de iá- 
minas 'íranspárentés delgadas,—Añilloa 
.coiofeados- ■' - ' ' ' - '

Elemeriios dé liB e.ampo: mágPétrcQ. 
Inducción magnét ica.—Pdéfza éóerái- 

Ti va. •--Dbteflcióu ''dé' ■imanes;'----Haóés. 
:magnéiicós.---Armadürás.--^Eiéctrmma- ' 
nes — Gámpó té r r é s t r e .M é r id iá n o  
magnético,—B rújulas.—Mapas 
ticos.

PAPELETA 46.• —/ ' •" /' •-i . • • - i í i-;:;,: ^
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íjo g8¿eosi3,-T-^Yansmisi(5n df las pre- 
r ó iíe í por lo? ga^cs.—-E fo c lo f; d^bidoí 
a la gravedad de lOí ga^ses.

ConducUbilidad de liquides y gases. 
Apücaciones de la conduotibilidaí! ca- 
loríñoa^ ^  Propagación dei caior por 
corric'dt'es.' •

OTidas hnriinosii? estacionales.—Fe* 
iiónTériOS luminosos de dífracoión.

Eleotromagrietismo.:—Experiencia de 
•Oersted/—Abi^íón de los imanes sóbre
las corrientes. —  Agujas está ticas.—  
Oalvanómetrds más usuales.—^Amperí- 
meiroá. Yóltámetros,— Vatímetros y 
eontad^ores.

PAPELETA Í7 ,

le y : de Boyle y Mariotle. — Corre<̂ * 
eión del iVolumeri c densidad de un gas. 
Manómetros. — Máquina neum álica — 
Límite -del enrarecí mi ento.—Ap] icacio-’ 
nes.-— Eqúilibrio de los graves en la 
atmósfera — Idea de navegación 
aérea — 'Calor de los cuerpos — Calor 
específico.—Uni d ades de cal or.—E rpre  
sión analítics de’ calor ganado o per
dido por un cuerpo- 

I>oble refracción.-— Rayo ord-inarlo 
y extraordinario.

I deá d e las rned Idaí  ̂ el éc lr ica t más 
írecüériies ,,y de lo^ sistem as de. unida  ̂
des.— U nidades prácticas máfc em plea
d as’,

Hldródiriámica.—TeoremtJ d« Torrí 
í&e’lli:—Vena liquicia.—Gasi/C de un o ri
lle i ó Modo d-e bar efle con stán t̂ e. — 
Reacción de la sáHda de los líquidos 
Idea de |a hidráulica — Idea de los 
m o te les 'ti i dráiíl icos, de \<^ ascensores 
y contadores de ágil a.

D e t e r m i n a c i ó n c a l o r c f  especi 
íleos por los métodos más usuales 

PoiáHzacidn de is luz.—Polarizado- 
res analizadores y polarlsoopios.

C orrieníés dé ; in a tó id n  — Casos de 
Induccidnj— M agnetism o de rotación  

C orfíén tes de' F cucault — Inducción  
iíe díyer'éb.s órden y leyes
de la inducclób — A plicaei^^ ésta 
m los £:aÍYanómétix>s,

PAPELETA 1 9 /

Ncmmqdjnámica.—Oondlció!} rl? salí 
da ü-e un -gas por un orificio.—'Veloci
dad.—Vena gaseosa.—'Oa,^uo.—Modq de 
hacer la yeiocidad constante.—Produc
ción de qorri entes de aire.—Idoa. íe  
l’os niotqres^^,aéreos.—Reacción de salí-
Sa d e' los gases.^Conladores de p s .  .

Ley líe '"Dulong y Peíit.—Medida de 
ios calores de fusión, vaporización, ei- 
céteráí—Oonsecuonoi as.

Fenómenos de polarización-—P olari
zación cromática '

Oiírripntes albe.rrfa-tivas. — Fuerza 
álectroinotrTz -e uit-ensidád leficáces.— 
Propiodstdos de las corrienleá? alterna* 
.tivas;—ínfiiiencía d>e 1 a autoinducción 
Potencia d e u t  al cor ríen t’e a i leí n a tí va 
Factor dé/póléncia.—Repul s1ó:i de. la^ 
borri'enites.. sénohda íes próximas. — id ea 
df las corTienies polifásicas y de los 
ca.mpa« vm.agn.étieos. rotatorios. — Des- 
c^rgá^-allérnatíyás u oscilan tes.—On- ; 
das nléctrioas.r.^0  ne^nado

y;íraA lopqnduclores.--^n de 
m  ondas' eléctricas y las etéreas en 
generaí f , •  • '

Bombas hidráulicas — Idem cenlrí-

Fuente* de com presión.^Bom bas éon 
depósito de aire,—^Fuentes (1*6 compro 
filón invertiaas — Trompas de asp ira
ción.—Aplicación del aíre comprimido 
y enrarecido,—Pipeta.—Fuente-pipeta 
interm:lente. — Sifón.^—Fuentes ín ter' 
m itentes naturales.-—Frasco de Ma. 
rioUe.

Transformación del trabajo mecáni
co en calor y víGeversa.—Equivaioncia 
entre el calor y  ei trabaje.—Determ i
nación dei equivalente mecánico de la 
caloría.

Polarización rotatoria, — Polaríme- 
tros-

Máquinas de inducjción, — Máquinas 
de corriente coniinüa.— Form a usual 
del inducido,—^Angulo de. las escobi* 
ilas.—Al ter II adores.—Alternador es mo- 
nofáslcos y trifá.sko5.—Motc»refi de co
rrien te  alterna. — Dínamos conmuia- 
d o rm

p a p e le ta  21v

Puerza.9 moleculares* — Cohesión y 
adhesión, — Form a. — Bslriiciura.— 
Cristales.—^̂ Gentro y ejes de simétría. 
Sístemaji 6r]staIínpk>-^Fcrrriás hóloé- 
dricas y liemiédricas.

Gornpresión y expansión dé los ga
ses. — HepreseníacióD gráfica de sus 
Iransíorm aciones—Trabajo ck la evo- 
lución de uq g&s— Pidircipio dé ¿arnót,

E m i s ió D de 1 a& r ad i ación e s R a d  i a - 
eknes .solar-es.—Intensidad de la s  ra- 
díaciones.-^Leyes. -— ‘Bu comprobáción 
en las caloríficas y lum inosas.—Foto- 
rnalría.—Unidades y patrones.

Transforni adores, — Olasificación. — 
Garrete de Rum kcrf— Descargas. — 
Corrientes dé iensíón muy elevada y 
gran f re c u e n c ia .R a y o s  eaiódícós y 
anódicos.—iRayofi .Rüetgben, — Radiac
tividad.

PAPELETA 22

Resú.íencía de los .só'lidos a ía 
ío im auón  y i la rup tu ra .—Dureza — 
Modificaciones de la duTeza de »o.-, s '- 
lidos.—Elasticidad en los cuerpí^ añi- 
sotropos.—Hiáteresis elástica.

Máquinas tém iicas.—Idem ó0 va
por: _ '

Velocidad dé la® radiaGlones.—Ele- 
flexión y reírác<íi(^r/ de k ?  ondas ca- 
loríficais y eléctricas.—-Diíusión de 1̂  
racl ación es.

Transpcrtie cíe la energía' a gran dis
tancia,—Arco Voitaico.'— Alumbrado 
feléclnko,—Producción y distribución 
de la corrienle.—Aplicación de la 
energía el écIr i ca a 1 a pr oducc ión de.) 
calór.—Aplicaciones mecánicas do las 
corrBcntes eiéctricas indusíriales,

PATELETA 2 3

Comunieación dei movimiento. — 
Efócto de U¿ comunicación rápida del 
movimiento.—€hoque, ca^os y vfJio- 
Cidaaes.—Deíor mamón ciel rqzamien- 
tc- exto 'ior e In terio r.-

Motores de combustióíi itítérIO‘r.•-*- 
Re'IldimientiO de las máquinas térm i
cas.—Dispersión y pécomposición de 
la Kiz.bianca,—Teoríá dé ios colqpeKS,— 
Bi'stéixjas ó¡ptícQ« acróíbátkos,

Tie’iégraf os el éciincps.—Transn. isó- 
res y fecépi’ores iéliégráíicós ordma-

-rloá/"'............................... .' ^
^ /V ^ ^ b E L E tA

Presión t e  Hquidós.
iníluencia la forma de la siipérficK». 
Tensión superficiai d-p’í liquido.—-Efec
tos úQ la adhesión ^

¿lói idasi—Fenóiioienois ’ de ctepÜ1arlé«i£t: 
Efectos mecánicos divéTéos <íe caplía- 
ridad y ele presión superficial. ^

Dispersión de las radiaciones caló- 
rlíicas y químicas.— Radiaciones áte , 
dlfitinlos íocOiS,—Absorción de íae p a -) 
di aciones.—Espectros ce absorción.— 
Ra5''as del eisp^l4'’0 solar.—Espectros- 
cóp'i-üs. — Anál isis espectral. — Tr^g-* * 
formación de las radiacionee.—'Efec
tos químicos.—^Fotografía.

A paratos de transm isión rá p id a ,^  • 
Receptor de sifón d(̂  Kelvin.—Telé- 
CTafo sin hilos.—Accesorios 0*6 la§ ¡&S-* 
laí!Íone.s teilegráficas.—^Teléfono nmg-* 
nét i co,—M i or ófono,—M W  éifonOi •

P ro g ra m a  efe M e t6 o ro !o ||f^ j

PAPELETA lA   ̂ vISt V
Ley de la oblicuidad.—Zoná 

fica: círculos polaros?, trópicos, ecu«K 
dor.— Caucas astronómicas díe las Os-' 
iaeiones.—Equinooios. — Solsticios. 
Influjo de la elipticidad de la órbita. J :

Elección de lcs‘ insirumcntofi y 
iluigar dte 1 a ob^rvaleióln.— fíoras idi;̂  
observación.—Barómotrp de Forlíh.-r^: 
Instalación.—Modo die ob^rvacióR. ;

PAPELETA 2 .*.
Breceslón de los equinoeio«v-^IñSu«^ 

jo de Icss continentes y di’ los maWslít;:
Existencia de la almófiíera.—Foraiaf’ 

df la atmósítera-—Altura y lím ites,—.- 
Peso, conipO'Sición.—Variaciones do Im 
presión con la a ltu ra .—Variacioiw^s 
k  tem]:>eralurá con la altura.— 
de la aiinó-sfera.—Fenómenos Óptico#/
E sp e jj^o .. “í|

BarórLeiro de cubeta ancha.—Modo-;; 
lo ToniiOlot.—Instalación. — Obsei^a'i. 
ción.—Barómctrols marüiios,

pa peleta  3 /
Objeto de la actinom etría.—Conslail^., 

te .sol ar.—Absorción s^imo-sférica• —Lejj 
r.e Boiiger.—Medidas actmométricas.—i , 
Actiiiómeiros de Angstrom, Abbol y  
Miehelson. — Resultados g enéra te , —> 
CoiiClusionGs. '

Correcciones que fliay qu6 haoér a 
las 1 eetu ras barométrieas.^CGrrecci'ó0‘ 
de temiperaturas e instrum entate.---- 
Reduccióii d’p la presión avia g rav tó  
noTmal.—Evaluación de la p r  es ión en  
uriidad.es absolutas.—Reducctón Júk 
v6l diel mar.

PAPELETA ‘ ^
Existencias y variaciones de la  p re 

sión atmosférica. — V artác ion^  d íu rr 
rius de la presión atmoAÍériea.—V aria
ciones anuale.s.-^M'apas de depresiones . 
bai'omé incas.—isobam*.—Isóbaras diS 
Enero y de Julio.

Barórncli o aneroide.—Term óm eird . 
hipsoméií-ico— Cálculo de las alitura# 
por meólo de cbsea'vaciones baromá^i 
tricas.

pa peleta  5." ' ^ 5 ,
Vifcntos 611 general.—Rosa íM  

vieLios.—Nomeíbelatura.— úei  
VI61.lo.—EscaRi de B eaufort—^̂ Repré- 
sen;avión gráfica oe )oi> vieiilo#.—^̂ Gau- 
,sas .generadoras 06 lo» vicntos.'r^iu^ 
perfic'.es y líneas isobarasi-^Oradifinifi 
barom étrico.—•Desviación de los vieii* 
los pc>̂  é r m ovim iento de la  lié íT & ^  
:Genirt«'s ciclónicos y a n iic k M m o w .^  
OrjgeTr de Tos m clclónieo^
yv ántioidóivicos. ^
‘ Obwervaeioríes lo lem p ra tu m -^  
DéficriÉición da t e  * ‘ “



Db«>OTáción d irecta y reg istradores y 
procedim iento de observación,—Aspí-
v-opsicrórnétro Anmam. ' ' ^

p a p e l e t a  6 A

Vienios •■oceánicoa.—Atísñ:-;- 
Vientes -ae eaior en la zona ectuiiprial. 
Girciilación en una  tie rra , homogénea 
e i*nmóviL-~^Girciilaoión en las condi
ciones reales,—Movimiento de la at- 
mósl^era sobre los océanos.-—'Viehfos 
alisios.— Z ona de las calm as ecúato-^ 
riales.—‘Corrientes superio res: oo*n- 
tra -a lis io s .— Mínimo de ia presión en 
los polos>~Gentros de a ltas presiones 
en las la titudes m edias.—^Verificación 
de las consecuencias precedentes.— 
Isóbaras anualesi—Oscilaciones del' lí
m ite de i o s  alisios.—Régimen general 
de los v ientos oceánicos.—Vientos de 
los m ares del Sitr.

In sta lac ión  de lo s  íermóme^'^n:^.- 
l^aritas. — T em peraturas det r ; ; y 
del suelo.

PAPELETA 7 .V

: V ientos oceánicos^ - --
Modificaciones del régim en de ios ali
sios en las cercanías de una  costa re 
calentada.—Monzones del océano In 
dico.—^Monzones de An s tra l ia.-~ií)e la 
costa de G uinea.—Vientos eíisiosios. 
B risas de tie rra  y’ de m ar.—Mapas de 
los v ien tos oceánicos.—Región de ios 
vientos variab les. — Aplicación a la  
navegación.—Resultados.

Humedad del aire. — Instrum entos 
de observación directa y regisfrado- 
re s  para  determ inarla .—T rp '‘rMiínlien
tos dg eálculo.

PAPELETAS,*
¡Circulación general de la anvuVde- 

ra .—Problem a que hay que re&aiveT. 
Papel esencial de las corrientes m ari
nas.—Zona central de las calm as en 
el circuito  aéreo.—Perfurbaciones en 
el régim en regu lar.—B orrascas.—Ga- 
so en que el circuito  sigue un curso 
re¡gular.—Osdilaciones bar (^métricas. 
Ley de Dove.—Verificacioiics de osla 
ley.—Circulación en el Pacífico Norte. 
Idem en la  meseta, asiáhca —Idem en 
las regiones árticas.—C'n'ulación ge* 
n era l de la a tm ósfera  .sobie toda la 
T ie rra .—Zonas de calma'"*—Grande^^ 
cen tros de aoción de la atm ósfera.

Lluvia, nievo y granizo.—Prooedi- 
tn ien tos e instrum entos para medir 
estas precipitaciones.—Condiciones de 
instalación.—Signos meteorológicos ín* 
ternacionales.

PAPELETA 9.'̂

Ciclones y tifones,—Circulación nor- 
Vínal en los circuitos generales.—Le« 

yrs do ]ns ciclones, deducidas de la 
bbsérvacfón.—iDescripción y particU'' 

claridades de estas perturbaciones ai" 
mosféricas.^—^Teorías diversas p a ra  
explicar el origen de los cicfones.— 

'E fectos de I05  cicliones. — T rom ba.— 
i^us caracteres.
5 Evaporación y apara to s más usua- 
í l̂es p ara  determ inarla.

PAPELETA 10.

. Tempesttad'es de las regiohés tem* 
piladas.—O rigen de las depresiones.— 
^ap-as de iisobaras d-urante las diepre- 
•giioTTes,----I>escriipoión, caracteres gene- 
tólies y propagación de las depreisiio- 
aea en »íaís immai templadas.—.Denre-

-píienibre 1920 '" Gaceta cíe Macírí(í.-Ntím. 268
siiones g-ec'tindarias. - ^  Vienios locale'S 
prO'diucidOfS por 'las 'depresiones.—^̂ Gla- 
siñcaóión de las nubes.—Form a y al- 
tuK. de la s  d'ifefentes clases.— Proce- 

í . I"" - de ob ser vació] i ■ ■:' - o-.
" p a les.. . ,

.PAPELETA 11.
' í

:MR. Existencia (■ .! 
ib' t;]i la atm ósfera.—Higiafme-
t r í á P r o b l e m a s  que hay que resol
ver. — Küinedád relativa. — Peso y 

: fuerza elástica del vapon a d ifereptes 
tem iperaturas— .Pirnlo d'e irocfó.-^^a- 
rlacéori'^s d i m as  de la íhumcaad’ rc- 
I a í, i V a ó )  r . ci c i on.es. anu a ’ •.
' Poivff n 'o -ierieo .—Pi o t  i ' n b > os 

p avT? -'i «.f'did.á, —E se al a . ■' c
(;ú b 5 ! r a risp are nc. i a a ' • ] > ).

PAPELETA i2 -

 Gond:ensa'0 ''ó:i . p
■de o..■,.,l,.:i.-•-•■.Gaus'â s..de h  e u ' v  b\. 
Constlíución de las nieblas > >• ^*)cs,— 
Form ación y reconstiitución Incesan
te.—Im porianei'a de l a 'observación de 
lilas nubes y n ie h lm ' en la Meteoro 1 ogía 
y en ía  Avlaci (>nd— N ebulosidad.— 
Fracción de insolación,-—Curvas iso- 
n¡eytas'. —■ Insofación. — A paratos para 
d’eterjmi n a r l í a H  eI i ógrafos da C 0 .0:1 0 - 
belí y Jordán. .

PAPELERA IR ,

Condensaciones aímosférMOU'. - u ri-  
•gen de Las lluyfas.—D istribución de 
las lluvias en la superficie de la tie 
rra . — Nieve. — Nieves perpetuáis,— 
G ranizo— Rocío, — E-sícarcha. — Otras 
pTeejpi.iaoioBve,s.

Direecnón diefi v iento .—V eletas d'e 
‘obser V a ci ó n d, 1 r e c ta y -r e gis I r  a d o r a s .— 
SislenTtas más usualcVv.—Cáícifio de la 
direcci ón m e dí a dcli i en tu.

PAPELETA I R

Fenóm enes elécLrico.s, — Caracteres 
diê  las tormenit'as:—Electricidad a t- 
mosf érica.—Su or i gen.—El ec tri zaoi ón 
de fas nubes.—RayOc—Di-farehles cla
ses de iormeriitas.—Línea de tu rb o n a
da.—V ariación d'e los eleménios at- 
m o s f é n ic o 3 al p a s o d e u n a línea de 
tu rb o n ad a ,— Peligros -para ía 'aeros
tación y aviación.

Medida de ' la veloei'dad y presión 
del a iré. — R e I o c i ó e n ir  e ' e s tas d¡o s 
cantidades.—Principales sistem as de 
anem óm eíros de observación d irecta  
y rori-Iradores.

PAPELETA 1 5 .

A;.u.o;vi'ora superior.—8u dixnsmn.— 
Estados y variacioneis de los elem en
tos atmósfórieos en ía troposfera y 
e'Stratosfc'i'a. — .Aero'logía. — Procedi
m ientos d'e ob.servacicVni usados en es
ta ciencia. — Globos cautivos, tripu la
dos. sondas,—Come tas.-«-Globos pilotos. 
PTincipafes teb’dolito.s y m eleorógra- 
fos iisa íio s 'en  estas observaciones,

PAPIÍLETA ÍG ,

, ;oiics de la lemiiiieralura con 
la alt-Uud.—Inversión d’e ía lem:>era- 
tura.—Vani adi ones diurnas y -anuales 
de la temperatura en la superficie de 
la tierna. — Prinoipale.s düm-as.. — El 
viiento, la humedad, y el esítadk> áeü 
cielo en los diimae.

Estudi-o local del cliim-a.—Elemen.» 
tos atmos,.feicos que deben observar- ’ 
se.—RosulLados norm ales, exlremoñ y 
varfaiciones que inderesan— Cuidado^ 
que- exigen lios diferentes 
registradores.

PAPELETA Í7c

V del tiempo. — u , ; ....
ció;. ,-v:i?;aca de este traba.jo .— llar ■ 
p a a .ó c i liGimpo.^—Organización tete- 
¿náfica Y radio telegráfica in te rn ac io  
nalt—Observaciones que se tran.smli- 
te-ru en, los telegram as - metercofó.vis 
COS.—Leyes de la ciircufación ao n n ^  
ferica y do fo-s c.iclone.s y anticiclones 
que os preci-siQ tener erí cuenta p a ra , 
íia prevíisión del tiem po ,— Des-crfp" 
omn de ios rnepas sinópticos del 
tiempo españoles y de los dif eren Les 
países.

(óiprobado por Reáf orden de 13 
, de Septiem bre de 1920.)'

P ana 'con testar a las cuestiones qué 
figuiran en este program a, podrán 
c6nsuliarse, entre otrós, 'fo-s textos én 
gui entes: , '

Geografía de España, de Vidal de 
Lablacbo, lrad;iicida por Bláz-cmez M ó-' 
reno Espinoí^a.

.Geografía generaif, d-e Esteban Gó
mez, Izquierdo Crcselles, Vidal de La, 
bíache, Bel Irán y Rósip-'de. Bañares. 

Arií.métic.a: B.^ncbcz Vidnl, SaMnast, 
A lgebra: Salnnas.

.G eom etría: Ortega,
T rig o n o m etría : '  G ortázar, Gómcsa 

P-alieLe.
Física: iMartí, Lozanio, Olbési. 
MeleoroTio-gía: T ratado 'db Meteoro

logía y Física del globo, de Berget; 
Meteorología., de Correa. DescTiptivé 
Meteoro'liogy, d'e Moore. Instructioria 
Mctec/rologiques, de Angot (últim a 
•edi '̂ióT!).

m m m  m fhísnto

BmECClOm Q EM EñM .  .DiE OBFikS 
P U B L W ñ S

CON SER A'ACíON Y REPARACION

Visio el resultado obtenido éa la su
basta de las obras de reparación, de ex- 
planacjón y firme de los kilómetros 
38 a 59 de la carretera do Torredonji- 
rneno al Garpio y kilómetros 1 y 2 de 
la do Montoro a Rute a la anterior, pro
vincia de Córdoba,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien aajudicar definitivamente el ser
vicio al mejór postor D. Manuel Deb 
gado Gutiérrez, vecino de Andújar, pro« 
viricia de Jaén, que se compromete 5 
ej^.Tuiarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos, designados en el pliego 
de condiciones particu lares y económi
cas de esta contrata, por la cantidaa 
de 221.999 pesetas, siendo el presu^  ̂
puesto de contrata de 241.596,65 pese-r 
tas, teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura dé 
contrata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes. a eonlaf 
del de la publicación en la  G aceta de' 
la presente resolución.

Lo que participo a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
(V, S. muchos años Madrid. 13 de Sep-
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tiembrc de í920.~—El Direotor general, 
Oaslell.
Señores Ordenador de Pagos de este 

^iinisterio, Jefe del jN'egociado de 
Contabilidad, Ingeniero 'J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Córdoba y adjudicatario I>, Manuel 

'Delgado Gutiérrez, vecino de An- 
dújár.

■MVisto el resultado obtenido o:; ia su. 
!jasta de ¡as obras de reparación, a o ex
planación y firme de los kilómetros 
9 a 11 y 16 a 19,500 de la carretera de 
Banta. Cruz de Tenerife a Buenavista, 
provincia de CariarievS (Santa Gruz_,de 
Tenerife],

E’sta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar deíínitivainente 'el ser
vicio al iiiejor postor D. Angel Arrón 
í ’ernáadez, vecino de La Laguna, pro- 
vicia de Canarias, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en jos plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad de 
85.200 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 85.965,11 pesetas; te- 
aiiendo el adjudicatario que otorgár la 
correspondiente esérltura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegió N otarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar del de 
la  publicación en la G a c e t a  de la  pre
sente resolución.

Lo que participo a V. B, para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S, muchos años Madrid. 13 de Sep
tiem bre de Í920.—E1 D irector general, 
Casi, el!.
Beñores Ordenador de Pagos de esto 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Canarias y adjudicatario D. Angel 

' A rrón Fernández, vecino de La La
guna,

’ Visto el resultado obtenido en la su- ó 
basta de las obras de reparación, de ex- |  
planadón y firme de tos kilóm etros ■ 
35 ai 52 de la carretera de León a Ga> 
boa!les. provincia de León,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar deíinitivam eale el ser
vicio al m ejor postor D. Franci.^^co 
Blanco Merino, vecino de Puebla de 
Valdavia. provincia de Palencia, que se 
Compromete a ejecutarlo con sujeción 
!a] proyecto y en los plazos designados' 
en el pliego de condiciones particu la
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 2 i6.900 pesetas, siendo 
fe) presupuesto de contrata-de 227.161 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
l>torgar la correspondiente escritura de 
icontrata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
del de la publicación en la G a c e t a  de 
la presente resolución.

Lo que participo a V. B. para  su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
iV. S. muchos años Madrid. L ‘ de Sep
tiembre de 1920.—El D irector general, 
Castell. ó ..- 5
Benqres Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
,i Contabilidad, Ingeniero Jefe de 

Obras públicas de la provincia de 
^ Y. adjudicatario i) Francisco

Blanco: Merino, vecino de Puebla de 
V ald av ias

Visto el resull lado obten i = í v. uí. su 
basta de las obras de reparación, de ex
planación y firme de los kilómetros 
53 al 67 de ia carretera de León a €a- 
boailes, provincia de León,

Esta Dirección geñeral ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Francisco 
Blanco Mermo, vecino de Puebla de 
Vaidavia, provincia de Palencia, que 
se compromete a ejecutarlo con su je
ción al proyecto y en ios plazos desig
nados en el pliego de condiciones p ar
ticulares y económicas de esta contrata, 
por ia  cíantidad de 150.990 pesetas’ 
siendo e¡l presupuesto de contrata de 
156.222,94 pesetas, teniendo e] adjudi
catario que ótorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro de') plazo de 
un mes, a contar del de la publicación 
en la Gageia de la presente resolución.

Lo que participo a V. B. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. miuchós años. Madrid, 10 de Sep
tiem bre de 1920.—El D irector general, 
Gasteli.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Qüntabilidad, ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
León y adjudicatario D. Francisco 
Blanco Mermo, vecino de Puebla de 
Vaidavia (Palencia).

Visto el resultado obtenido e'n la su
basta de las obras de reparación, de ex
planación y firme de los kilómetros 
34 a 57 de ía carretera  de Chapa a Ca-, 
rril, provincia de Pontevedra,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D| Francisco Ga- 
ciiafeiro. vecino yle Pontevedra, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
ai proyecto y en ios plazos designados 
en el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contraía, por la 
cantidad de 247.422,01 pesetas, siendo 
ei presupuesto de contrata de pese
tas 247.422,01. teniendo el adjudicata
rio que otorgar la correspondiente es
critu ra  de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar del de la publicación en la 
G a c e t a  de la presento resolución.

Lo que participo a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, i 6 de Sep
tiem bre de 1920,—E l Director general, 
Gaslell.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas do la provincia de 
Pontevedra y adjudicatario D. F ran 
cisco Gachafeiro, vecinO' de Ponte
vedra.

Visto el resu'Kado obtenido co la su
basta de las obras de reparación, do ex
planación y firme de los kilómetros 
609 a 624 de ia .^carretera de Orense a 
S anti^o^ provincia de

E sta Dirección general h a  tenido a  
bien adjudicar definLiivameate el ser
vicio al mejor postor IX Francisco Ga« 
chafeiro, vecino de Pontevedra, que so 
compromete a ejecutarlo con sujeción* 
al proyecto y en 'los plazos designados 
en el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por la  
cantidad de 237.300 pesetas, siendn 
el presupuesto de contrata de pese
tas 237.377,30, teniendo el adjudicata
rio que otorgar la correspondiente es
c ritu ra  de contrata ante el Notario quo 
designe el Decano del Colegio N otarial 
de Madrid, dentro del p'lazo de un mes» 
a contar del de la publicación en la 
G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que participo a V. S para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a  
V. S. muchos años. Madrid, 16 de Sep
tiem bre de 1920.—El D irector general. 
Gasten.
Señores Ordenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Gonlabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Pontevedra y adjudicatario D. F ran
cisco Gachafeiro, vecino do Fontegí 
Yedra. r.. ....

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, de ex
planación y firme de los kilómetros 
626 a 638 de la carretera  de V illacastía 
a Vigo, provincia de Pontevedra.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Marcial Pe- 
ralba Fontán, vecino de Gondomar, pro
vincia de Pontevedra, que se compro-^ 
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en lo« plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares j  
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 20.700 pesetas, siendo el 
presupiiesto^ de contrata de 20.996,98 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura áe 
contrata ante el Notario que designa 
el Decano deil Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, ^  
contar del de la publicación en la Ga
c e t a  de -la presente resolución.

Lo que participo a V. S para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
y . S. muchos año-s. Madrid, 16 de Sep
tiem bre de 1920.—‘El Director general, 
Gasten.
Señores Ordenador de Pagos de esto 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe dê  
Obras públicas de la provincia dd 
Pontevedra y adjudicatario D. Mar
cial Peralba Fontán, vecino de Gon- 
domar,.

Visto el resutíado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, de ex
planación y firme de los kilómetros 
283 a 306 de la carretera de PaJencia 
a Tinamayor, provincia de Falencia, 

Esta Dirección general ha tenido ai 
bien adjudicar definitivamente ek ser
vicio al mejor postor D. Alejandro Grán 
jal Guita, vecino de Saldaba, provin
cia dé Palencia, que se compromete 4  
ejecutarlo, con sujeción al .proyecto y 
en lo-s plazos designados en el pliega '̂ 
de condiciones particullarés y económl< 
cas de esta contrata, por la cantidad dof
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de oocírata de i54A13,20 pesetas, te- 
Mendo el adjudicatario que otorgar la 
OOrrespoíidiente escritu ra  de contrata 
auté ei Notario que d e s í^ e  el Decano 
d d  Goílegio Notarial de Madrid, dentro 

plazo de un mes, a^T^itar del de la 
pubíicacióü en la  Gaceti’a de ia  presen- 
.te resolución.

' ■ ^  que participo a "V. S. para  su co- 
n ^ fm ien to  y efectos. Dios g^uarde a 
Y. m uchos años. Madrid, 16 de Sep- 

de Í&20.—El D irector general,
ÓaatelL
Señores Ordanadoi:. de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
pbras públicas de la provincia de 
fa len c ia  y adjudioaiario D. Alejan
dro  Grajal Guita, vecino de Saldaña.

Visto el resultado obtenido en la su- 
baste dé las obras de reparación, de éx- 
pianación y firme de los kilóm etros 
i  M i7  de la ca rre tera  de Mui^cia a 
Crranadu, provincia de Murcia,

É sta Dirección general ha tenido a 
jbien adjudicar denniiivam eníe el ser
vicio al m ejor postor D. Ruperto Al- 
varez vecino de Aguilas, provincia de 

:, Murcia,; que se compromete a ej eeu- 
íia rlo  cóh sujeción^al proyecto y én; tos 
jpiazos designados en el pl iegó de con- 
¡di^eiones .particu lafes y - de
íesta eoíitrata, por la cantidad- dé pese- 

' 22^000, siendo e l presupuesto dé 
obñtrata de 244.951,^4 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la co- 
rreapondienie escritura de contrata an 
te 6l Notario que designe el Decano 
Golegio Notarial de Madrid, dentro de! 
plazo de un mes. a contar del de la pu- 
^ k ^ i ó n  en la  Gagetta de la presente 
resolución.

Do que participo a V. 8, para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. 8, muchos años. Madrid, 16 de Sep- 
iiembre de 1920.—-El D irector general, 
Caaíell.
Señores Orden'ador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Onníabilidad, Ingeniero J e f e , dé 
Obras públicas dé la p rov iric ii ;de 
Murcia y a<^udicatario D. Riipértd 

. Alyai^zyveeino de Águilae. j

Visto el resultado obtenido en la su 
basta de las obras de reparación, dé ex
planación y firmo de los kilóm etros 
30 a 42 de la  carreteí’a  de la estación 
de Villalba a  Segovia, provincia de Se- 
fovia,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamento eí ser
vicio D. Jerónim o J i
ménez Núfiéz, vecino de Bóveda dé! 
Rio Akpar, provincia do Salamanca,

que se compromete a ejecutarlo  con 
cujeoión al proyecto y en ips plazos de
signados en él' piiégo dé Conciioiones 
particu lares y econónjicas de esta con
tra ta , por la cantidad dé 155.800 pese
ta^, siendo el presupuesto de contrata 
de 156,953,72 pesetas, iéhierído el ad ju
dicatario que otorgar la correspondien
te escritu ra  de contrata  ante oi Nota
rio  que Designé él Decano d d  Golegio 
Notarial de Madrid- déntró del plaza 
de un mes, a contar del dé la publi
cación en áa GAcnrrA de la presente re
solución. ' ' :

Lo que participo a V. S. para  su co
nocimiento y eféctos. Dios guarde a 
V, S. muchos años. Madrid, 16 de Sep
tiem bre de 1920.—rEl D irector general, 
Gastell.
Señores Ordenador de Pagos de este 

•Ministerio, Jefe 'úél \ Negociado de 
Coniabilidad, Ingm iero  Jefe de 
Obras públic-as dé la  provincia de 
Segovia y ádjudícaiario Á  Jeróioiino 
Jiménez Núfiez, vecino de Bóveda del 
Río Alma^. ■

Visto eí resul tado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, de ex
planación y fírme do los kilómetros 
91 ,a 104 de la carretera  de Puente de 
Guadañen a Gludad-^Ródrigo,' provincia: 
de Salamanca, . j  . , - '

E sta Dirécéióñ généi^l; ha  ten 
bien adjudicar 3efíditivam ente é ;sér-. 
vició a'l; m ejo r'p ó sté f D. Em iíiano Gúa- 
drádo ViGérité. yeéiné deíVilíaseco de ios 
Gamitos, provincia dé Balamanca, que 
se com prom ete a- ejecutarlo con suje
ción al proyéctó y-en los plazos desig
nados en el pliego de conaiciones p a r
ticulares y económicas de esta contrata, 
por la  cantidad  ̂ de 136.000 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
139.993,93 pesetais, iéíiiendo el adjudi
catario que otorgar la oorrespondiente 
escritura de eóntrata ante el Notario 
que designe el Decano del. Colegio No
taria l de 'Madrid, dentró del plazo de 
un mes, a contar der dé la publicación 
en la GACEfTA de la  présenté resolución.

Lo que partietóo a V; 8  para  su co- 
nocimiénto y  efectos. Dios guarde a  
V. 8. müchoé^^tó 16 de Sep-
tiárnbí^ de 192Ó v-^f D iféetor genera
Gasten» .

Señores Ordénúdof : de ^̂ P̂ de este 
Ministerio,: Jéfé  del -NegoGíado de 

, Contabilidad, In|'ériiéro. Jefe de 
Obras públicas de; provincia de 

, Salamanca y ' .adjû ^̂  I). Em i-
Xiano Cuadradó,, Vecina Villaseco

, do

Visto éí resi4 iadp pbienido en la su
basta de tes obras de reparación, dé éx-’ 
planación y  &Txnó de" Jos kilóm etros

5 al l í  de la  ca rre tera  de Bójar ate 
Barco do Avila, provincia de Sala-' 
manca,

E sta  Dirección general ha  tenido ^ 
bien adjudicar deíiiiiiivam eníe el ser
vicio al m ejor postor D. Jorge Mateos 
Acosta, vecino de Villavieja, provincia 
de Sal amanea, que se comprornete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto yj-:; 
en ios plazos designados en ei pliegp 
de condiciones particuilares y écoñómié; 
cas de esta contraía, por la cantidad dé;
59.000 pesetas, siendo el pfesupuest<^' 
de contrata de 68.277,82 pesetas, té«t 
niendo e] adjudicatario que oíorgaTdaí- 
carrespO'ndiente escritura de eonfralá 
ante el Notario que designe el-Deoánq 
del Golegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar dél de la' 
publicación en la GACETA.de la presen-. 
te resolución. ; ' t .

Ijo que participo a V. S ; para  su co
nocimiento . y efectos. Diós guarde a 
V. S. muchos añorS. Madrid, 16 dé Bep- 
iiernbre de i920.-^El D irector genérah 
Gastell. í- ;
Señores Ordenador de Pagós de esté. 

Ministerio, Jefe del N éfociádo. 
Contabilidad, Ingeniero l Jefe d é  
Obras públicas de la provincia' dé 
Sai-amanea y adjudicatario D. Jo rg e• 
Mateos Aco;sía, vecino de: Villaviéja,

I í:

Visto é í re sü íií^ ^  pbienrdéVen 
basta^ do 1 m  obras dé réparaci.ón,:dc • 
planación y firme de lós, kilómetr:o« 
19 a 58 de la  cari-etera dé, Salaiúéncíí 
al Muelle de Fnegeneda, p rovincia  de.* 
Salamanca, ; ^ '

E^ta Dirección general ha tenido I! 
bien adjudicar defin itivam |nie h l; sérr 
violo al m ejor postor D. Júrge Matébíf 
Acosta, vecino de V iliav iejáf pr<>yincl5| 
de Salamanca, que so coíiipfometo a 
ejecutarlo con sujeción al proyeétó y; 
en los plazos designados én el pliégé 
de condiciones particu lares y econóipte 
cas de esta cuntrata, por la cantidad dq
116.000 pesetas, sienoo el presupuestó 
de contrata de 172.610,75 peseias, tCj; 
niendo él adjudicatario que. otorgar Isi 
correspond i ente ra  de cóniratg
ante el Noiário que désighé el Decano 
del Góiégio Notariál dentro
de] plazo d é  mi hieé, a contar desJ de 
pubiicacióh én la Gaceta  de la presenJ 
te resolución.

Lo que participo a V. 8. para  en 
nocimi'ento y efectos. Dios guarde -a 
V. S. m uchos años. Madrid, 46 de Bep*-' 
tiem bfe de 1920.—El DireotA^r generah 
Gastell. ; ' ;
Señores; Ordenador de Pagos de 

Minisi.erio, Jefe del Negociado, «ó. 
Contabilidad, Ingeniero fJeíe m  
Obras públicai5 de la  próVinc-ia/dc 
Salamanca y adjudicatarfo Dt . 
Mateos AcoMa, vecino dé ViUaviéja,

(Sucesorea íie Rivad̂ ííiieyx'a A,),:’Paiseo <J« 'Vî eate, gO. W* J-378


